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1. INFORME DE GESTIÓN 2024 
 
En cumplimiento de las disposiciones legales, se presenta Informe de Gestión de la 
Fundación Universidad del Valle correspondiente al periodo Enero – Diciembre de 
2024, el cual tiene como propósito principal presentar el estado actual de la entidad, 
desde la perspectiva técnica, administrativa, jurídica y financiera, dando cuenta del 
trabajo desarrollado por el equipo. 
 
El informe de gestión, cuenta con los estados financieros a corte del 31 de octubre 
de 2024 y la proyección real de cada una de las unidades a partir de la gestión de 
los diferentes procesos que integran la Fundación. 
 
 

2. UNIDAD DE PRODUCTIVIDAD 
 
El Informe de Gestión del Área de Productividad correspondiente al período que 
finalizó el 31 de diciembre de 2024, ofrece una visión retrospectiva y detallada de 
las iniciativas y proyectos clave que se llevaron a cabo a lo largo del año. Este 
informe documenta la gestión de 37 proyectos de diversa índole, abarcando un 
amplio espectro de áreas, desde la planificación del desarrollo territorial hasta la 
consultoría especializada en infraestructura, cultura y finanzas. 
 
A través de un análisis exhaustivo de los resultados obtenidos, el informe no solo 
destaca los logros alcanzados, sino que también ofrece una visión de los desafíos 
enfrentados y las lecciones aprendidas. Se detallan los objetivos de cada proyecto, 
las actividades desarrolladas, los resultados concretos y el impacto generado en el 
territorio. 
 
Este informe se dirige como un testimonio del compromiso del Área de Productividad 
con el desarrollo sostenible y el progreso de la región. Los proyectos gestionados 
reflejan la vocación de servicio y la capacidad técnica del equipo para abordar 
desafíos complejos y generar valor para la comunidad. 
 

 Clasificación de Proyectos 
 
El área de productividad tuvo un total de 37 proyectos a lo largo del año 2024. Cada 
uno de estos proyectos, con sus particularidades y objetivos específicos, tuvo un 
impacto económico, social y/o ambiental en el territorio, contribuyendo al desarrollo 
y bienestar de los sectores. A continuación, se presenta una tabla que describe 
detalladamente cada proyecto:  
 



 
 

 

  

 

 Tabla 1: Proyectos 
 
 

ITE
M 

ENTIDAD 
CONTRATANTE 

NUMERO DEL 
CONTRATO/CONVENIO/CA

RTA DE INSTRUCCIÓN 
OBJETO VALOR TOTAL 

1 

DEPARTAMENTO DE 
VALLE DEL CAUCA -
DEPARTAMENTO 
ADMINISTRATIVO DE 
PLANEACIÓN 

NO. 1,110,18-02-1645-2024 

AUNAR ESFUERZOS ADMINISTRATIVOS, FINANCIEROS Y TÉCNICOS EN LA 
PROMOCIÓN Y FACILITACIÓN DE LOS ESPACIOS Y CANALES EFICACES, 
IDÓNEOS, ADECUADOS Y/O PERTINENTES PARA LA VINCULACIÓN 
DEMOCRÁTICA DE LA CIUDADANÍA VALLECAUCANA EN EL PROCESO 
PARTICIPATIVO DE LA FORMULACIÓN DEL PLAN DE DESARROLLO 
DEPARTAMENTAL CORRESPONDIENTE AL PERIODO 2024-2027 

$ 4.700.000.000 

2 

DISTRITO SANTIAGO 
DE CALI -
DEPARTAMENTO DE 
PLANEACIÓN 
MUNICIPAL 

NO. 4132,010,27,1,223-2023 
MODIFICATORIO 3 - SISBEN 

AUNAR ESFUERZOS Y RECURSOS PARA REALIZAR LA ADMINISTRACIÓN, 
ACTUALIZACIÓN Y MANTENIMIENTO DE LA BASE DE DATOS DEL SISBÉN, A FIN 
DE ATENDER LA OPERACIÓN DE LA FASE DE DEMANDA DE LA METODOLOGÍA IV 
DEL SISBÉN, EN EL DISTRITO SANTIAGO DE CALI, EN PROCURA DE MEJORAR 
LA CALIDAD DE VIDA DE LA POBLACIÓN VULNERABLE DE CONFORMIDAD CON 
LOS PROCEDIMIENTOS Y LINEAMIENTOS ESTABLECIDOS PARA TAL PROPÓSITO 
POR EL  DEPARTAMENTO NACIONAL DE PLANEACIÓN –DNP, EN DESARROLLO 
DEL PROYECTO APOYO AL SISTEMA DE IDENTIFICACIÓN DE POTENCIALES 
BENEFICIARIOS DE PROGRAMAS SOCIALES – SISBÉN EN SANTIAGO DE CALI, 
IDENTIFICADO CON LA FICHA EBI- BP 26002520 

$ 10.712.391.727 

3 

UNIVERSIDAD DEL 
VALLE- CENTRO DE 
IDOMAS DE LA ESCUELA 
E CIENCIAS DEL 
LENGUAJE 

ACTA ADICIONAL AL 
MANDATO No. 
3699,1997,001,2024 

SUMINISTRAR Y ADMINISTRAR EL PERSONAL TEMPORAL DE INSTRUCCORES Y 
DE APOYO A LA GESTION REQUERIDOS EN ACTIVIDADES EXTENSION PROPIAS 
DEL CENTRO DE IDIOMAS DE LA ESCULA DE CIENCIAS DEL LENGUAJE DE LA 
FACULTAD DE HUMANIDADES PROYECTO DE EXTENSION CENTDO DE IDIOMAS 
DE LA UNIVERSIDAD EL VALLE 

$ 1.466.000.000 

4 
DEPARTAMENTO DE 
SUCRE 

CONV.003-2024 

AUNAR ESFUERZOS ENTRE EL DEPARTAMENTO DE SUCRE Y LA FUNDACIÓN 
UNIVERSIDAD DEL VALLE, PARA EL APOYO AL PROCESO DE PARTICIPACIÓN, 
DIAGNÓSTICO, FORMULACIÓN, APROBACIÓN Y REDACCIÓN DEL PLAN DE 
DESARROLLO DEPARTAMENTAL 2024-2027 DEL DEPARTAMENTO DE SUCRE 

$ 556.710.000 

5 
DEPARTAMENTO VALLE 
DEL CAUCA- SEC. 
GENERAL 

ACTO INT. NO. 1,07,17,17-
1590-20245 

PRESTAR LOS SERVICIOS TÉCNICOS Y PROFESIONALES PARA LA 
CONSTRUCCIÓN DOCUMENTAL, GRÁFICA Y ADOPCIÓN DEL MANUAL DE 
IDENTIDAD VISUAL DEL DEPARTAMENTO DEL VALLE DEL CAUCA, PARA EL 
FORTALECIMIENTO Y POSICIONAMIENTO DE LA MARCA DE TERRITORIO EN EL 
MARCO DEL PROYECTO DE INVERSIÓN DENOMINADO "FORTALECIMIENTO A 
TRAVÉS DE LAS COMUNICACIONES DE LA GESTIÓN, CONFIANZA Y VISIBILIDAD 

$ 675.000.000,00 



 
 

 

  

 

DE LA GOBERNACIÓN DEPARTAMENTAL Y SU PLAN DE DESARROLLO EN EL 
VALLE DEL CAUCA" 

6 
MUNICIPIO DE 
MIRANDA CAUCA 

NO. 061-2024 
ESTRUCTURAR EL PLAN DE DESARROLLO TERRITORIAL DEL MUNICIPIO DE 
MIRANDA PARA EL PERIODO DE GOBIERNO DEL 2024-2027. 

$ 140.000.000,00 

7 MUNICIPIO DE PALMIRA MP-CI-156-2024 

REALIZAR LOS ESTUDIOS Y DISEÑOS DE LAS VÍAS RELACIONADAS EN EL ANEXO 
1 QUE HACE PARTE DEL PRESENTE DOCUMENTO, QUE PERMITAN LA 
CONSTRUCCIÓN, MEJORAMIENTO, REHABILITACIÓN Y MANTENIMIENTO 

PERIÓDICO DE ESTAS EN EL DEPARTAMENTO DEL VALLE DEL CAUCA. 

$ 4.489.750.000 

8 

DEPARTAMENTO DEL 
VALLE DEL CAUCA -
DEPARTAMENTO 
ADMINISTRATIVO DE 
PLANEACIÓN 
DEPARTAMENTAL 

CONVENIO INT. NO. 1,110,-
18,02-2219-2024 

FORTALECIMIENTO A LA GESTIÓN INTEGRAL DE LA INVERSIÓN PUBLICA EN EL 
DEPARTAMENTO DEL VALLE DEL CAUCA 

$ 7.666.990.240 

9 

DEPARTAMENTO DEL 
VALLE DEL CAUCA -
SECRETARIA DE 
INFRAESTRUCTURA 

ACTO INT. NO. 1,360,17,17-
2221-2024 

MEJORAMIENTO, REHABILITACIÓN Y OBRAS COMPLEMENTARIAS DE VÍAS 
SECUNDARIAS PARA LA COMPETITIVIDAD Y EQUIDAD GRUPO 1, 
DEPARTAMENTO DEL VALLE DEL CAUCA 

$ 871.450.000,00 

10 
DISTRITO DE 
BUENAVENTURA 

NO. CD-DOP-2024-0005 

PRESTACIÓN DEL SERVICIO PARA GARANTIZAR EL APOYO LOGÍSTICO, EL 
PERSONAL NECESARIO DE CARÁCTER TEMPORAL Y LA PRAITICPAICON 
CIUDADANA, PARA LA FORMULACION, ELABORACIN Y SOCIALIACION DEL PLAN 
DE DESARROLLO PERIODO 2024-2027 DEL DISTRITO ESPECIAL DE 
BUENAVENTURA 

$ 491.307.574,56 

 

11 
DISTRITO SANTIAGO DE 
CALI 

NO. 4132,010,27,1,275,2024 

AUNAR ESFUERZOS TÉCNICOS Y FINANCIEROS PARA REALIZAR LA 
ESTRUCTURACIÓN 

$ 340.000.000,00 

 

 METODOLÓGICA, CON ENFOQUE EN INNOVACIÓN PÚBLICA QUE APORTE, CON 
BASE EN LA EVIDENCIA Y LA INVESTIGACIÓN, A LA CONSTRUCCIÓN DEL PLAN 
DE DESARROLLO 2024-2027 DEL DISTRITO ESPECIAL DE SANTIAGO DE CALI Y 
AL FORTALECIMIENTO INSTITUCIONAL. 

 

12 

UNIVERSIDAD DEL 
VALLE-VICERRECTORIA 

ADMINISTRATIVO 
DIVISION DE 
CONTRATACION 

No.050,050,3,01,022,559-
2024 

GESTIONAR Y EJECUTAR PROYECTOS ESTRATEGICOS DEL PROGRAMA 4,4,2, 
GESTION DE LA INFRAESTRUCTURA FISICA DE LA UNIVERSIDAD DEL VALLE 

$ 12.917.219.920  

13 
INSTITUTO DEL 
DEPORTE, LA 
EDUCACION FISICA Y 

NO. IND-24-ID-02-1514 
REALIZAR LOS ESTUDIS Y DISEÑOS PARA PROYECTOS DE INFRAESTRUCTURA 
EPORTIVA Y/O RECREATIVA DEL DEPARTAMENTO DEL VALLE DEL CAUCA - 
PARAGRAFO: EL CITADO OBJETO DEBERA EJECUTARSE CONFORME A LAS 

$ 1.987.000.000  



 
 

 

  

 

LA RECREACIN DEL 
VALLE DEL CAUCA 

ESPECIFICACIONES TECNICOS CONSIGNADAS EN EL ANEXO TECNICO QUE HACE 
PARTE INTEGRANTE DEL PRESENTE CONTRATO. 

14 
MUNICIPIO DE 
GUADALAJARA DE BUGA 

C.I NO. SGM-1300-1309-
2024 

REALIZAR LA FORMULACIÓN DEL PLAN INTEGRAL DE SEGURIDAD Y 
CONVIVENCIA CIUDADANA PISCC DEL MUNICIPIO DE GUADALAJARA DE BUGA 

$ 100.000.000  

15 
DISTRITO DE 
BUENAVENTURA 

CONV.DTC-2024-0030 

AUNARUNESFUERZOS ADMINSITRATIVOS, ECONOMICOS LOGISTICOS Y 
HUMANOS PARA DESARROLLO DE EVENTOS ARTISTICOS Y CULTURALES DEL 
DISTRITO DE BUENAVENTURA EN EL MARCO DEL PROYECTO CON CODIGO PIN 
2023761090206 

$ 
1.243.955.778,00 

 

16 
ALCALDIA MUNICPAL DE 
GIRARDOT 

C.NO. 522-2024 

PRESTAR SERVCIOS INTEGRALES TENDIENTES A CONTRIBUIR CON LA 
FORMULAICON DEL PLAN INTEGRAL DE SEGURIDAD Y CONVIENCIA CIUDADANA 
(PISCC) DE LA VIGENCIA 2024-2027 POR PARTE DE LA FUNDACION 
UNIVERSIDAD DEL VALLE A LA ALCALIDA MUNCIPAL DE GIRARDOT 

$ 180.000.000,00  

17 
DISTRITO DE 
BUENAVENTURA- 

C.I. NO. SGO-2024-0034 

PRESTAR LOS SERVICIOS PARA LA FORMULAION, DISEÑO ESTRUCTURACIION D 
EMANERA INTEGRAL DEL PLAN INTEGRAL DE SEGURIDAD Y CONVIVENCIA 
CIUDADANA(PISCC) DEL DISTRITO ESPECIAL DE BUENAVENURA PARA LA 
VIGENCIA 2024-2027 

$ 320.000.000,00  

18 

GOBERNACION DEL 
VALLE DEL CAUCA-
SECRETARIA DE 
INFRAESTRUCTURA 

CONV.NO. 
1.360.18.02.6612-2024 

AUAR ESFUERZOS TECNICOS, ECONOMICOS Y ADMINSTRTIVOS PARA REALIZAR 
LOS ESTUDIOS Y DISENOS DE INFRAESTURCTURA MARITMA EN EL MARCO DEL 
PROYECTO DESARROLLO DE LA INFREAESTRUCTURA DEL TRANSORTE A CARGO 
DEL DEPARTAMENTO DEL VALLE DEL CACUA. 

$ 721.990.240,00  

19 

MUNICIPIO DE 
SANTIAGO DE CALI- 
DEPARTAMENTO DE 
PLANEACION 
MUNICIPAL 

CONV.4132,010,27,1,376-
2024 MODIFICATORIO 1 

AUNAR ESFUERZOS Y RECURSOS PARA REALIZAR LA ADMINISTRACIÓN, 

$ 4.581.999.000 

 

 ACTUALIZACIÓN Y MANTENIMIENTO DE LA BASE DE DATOS DEL SISBÉN EN SU  
 METODOLOGÍA IV, EN PROCURA DE MEJORAR LA CALIDAD DE VIDA DE LA 
POBLACIÓN VULNERABLE DE CONFORMIDAD CON LOS PROCEDIIENTOS Y 
LINEAMIENTOS ESTABLECIDOS PARA TAL PROPÓSITO POR EL DEPARTAMENTO 

 

20 

GOBERNACION DEL 
VALLE DEL CAUCA-
SECRETARIA DE 
ASUNTOS ETNICOS 

C.I.NO.1.240.17.17.8436-
2024 

CONTRATAR LA PRESTACION DE SERVICIO PARA L IMPLEMENTACION DE 
ESTRATEGIAS PEDAGOGICAS PARA EL FORTALECIMIENTO DE COMPETENCIAS 
ACADEMICAS DE LOS JOVENES AFRO E INDIGENAS DEL DEPARTAMENTO DEL 
VALLE DEL CAUCA PARA MEJORAR EL RENDIMIENTO EN LAS COMPETENCIAS 
ACADEMICAS QUE SE EVALUAN EN LAS PRUEBAS SABER 11 DE LOS JOVENES 
AFROS E INDGNEAS DE LOS TERITORIOS ETNOCOS DEL VALLE DEL CAUCA 

$ 480.000.000,00  

21 MUNICIPIO DE PALMIRA MP-C.I.1577-2024 

EL OBJETO DEL PRESENTE CONTRATO ES: “CONTRATAR LA INTERVENTORÍA 
INTEGRAL (TÉCNICA, ADMINISTRATIVA, FINANCIERA, CONTABLE, AMBIENTAL, 
SOCIAL Y JURÍDICA) A LA EJECUCIÓN DEL PROYECTO “CONSTRUCCIÓN DEL 
BULEVAR BOSQUE LA CARBONERA EN EL BARRIO HACIENDA LA CARBONERA DEL 
MUNICIPIO DE PALMIRA”. TODO DE CONFORMIDAD CON LOS ESTUDIOS 
PREVIOS, ANÁLISIS DE SECTOR, LA PROPUESTA PRESENTADA POR EL 

$ 909.217.553,00  



 
 

 

  

 

CONTRATISTA, ENTRE OTROS DOCUMENTOS ANEXOS QUE HACEN PARTE 
INTEGRAL DEL PRESENTE CONTRATO. 

22 
PROYECTO GRANJA 
SOLAR LAS MARIAS 
99,5MW 

C.SER.DE INGENIERIA DE 
DETALLE PROYECTO 
GRANJA SOLAR MARIAS 99,5 

MW SLM-GSLM-005-2023 

CONTRATO DE SERVICIOS PARA LA ELABORACIÓN DE LA INGENIERÍA DE 
DETALLE DE LA PLANTA DE GENERACIÓN DE ENERGÍA SOLAR FOTOVOLTAICA 
109,2MWP/99,5MW, LA SUBESTACIÓN EL ZAQUE DEL PROYECTO GRANJA SOLAR 
LA MARÍAS, EL CUAL ESTARÁ SUJETO A LO DISPUESTO EN LAS SIGUIENTES 
CLAUSULAS Y CONDICIONES 

$ 5.000.000.000  

23 

ALCALDIA MUNICIPAL 
SANTIAGO DE CALI -
SECRETARIA DE 
BIENESTAR SOCIAL 

C.I. No. 4146,010,26,1,1805-
2024 

REALIZAR LA INTERVENTORÍA ADMINISTRATIVA, JURÍDICA, TÉCNICA, 
FINANCIERA PRESUPUESTAL Y CONTABLE, PARA LA EJECUCIÓN DEL CONTRATO 
DE OBRA QUE SE ADJUDIQUE DENTRO DEL PROCESO DE LICITACIÓN PÚBLICA 
NO 4146.010.32.1.1158-2024, QUE TIENE COMO OBJETO: “REALIZAR LAS OBRAS 
Y ACTIVIDADES NECESARIAS PARA EL MANTENIMIENTO CORRECTIVO DE LAS 
UNIDADES DE TRANSFORMACIÓN SOCIAL (UTS) A CARGO DEL DISTRITO DE 
SANTIAGO DE CALI, EN EL MARCO DEL PROYECTO “FORTALECIMIENTO DE LAS 
CONDICIONES FÍSICAS Y TÉCNICAS DE LAS INFRAESTRUCTURAS DE LAS 
UNIDADES DE TRANSFORMACIÓN SOCIAL DE PRIMERA INFANCIA EN SANTIAGO 
DE CALI.” FICHA EBI BP-26002756” 

$ 615.221.426,00  

24 

GOBERNACION DEL 
VALLE DEL CAUCA- 
DEPARTAMENTO 
ADMINSITRATIVO DE 
HACIENDA Y FINANZAS 
PUBLICAS DEL VALLE 
DEL CAUCA 

C.I.1.120.17-17-9714-2024 

CONTRATAR LOS SERVICIOS PROFESIONALES ESPECIALIZADOS PARA LA 
ACTUALIZACIÓN Y ELABORACIÓN DEL MARCO FISCAL DE MEDIANO PLAZO Y EL 
MEJORAMIENTO DE LOS MECANISMOS PARA LA 

$ 650.000.000,00 

 

 ACTUALIZACIÓN DEL RÉGIMEN SANCIONATORIO (ESTATUTO TRIBUTARIO) 
PARA AUMENTAR EL RECAUDO DE LAS RENTAS DEL DEPARTAMENTO DEL VALLE 
DEL CAUCA EN DESARROLLO DEL PROYECTO PI43101806 

 

 "FORTALECIMIENTO DE LAS CAPACIDADES DE ANALÍTICA FINANCIERA DEL 
DEPARTAMENTO ADMINISTRATIVO DE HACIENDA Y FINANZAS PÚBLICAS DEL 
VALLE DEL CAUCA 

 

25 
MUNICIPIO DE 
CANDELARIA 

C.I.NO.203-11-10-07-2024 

CONTRATO INTERADMINISTRATIVO DE PRESTACIÓN DE SERVICIOS PARA EL 
APOYO AL ENTE TERRITORIAL EN LA CONSTRUCCIÓN DE PROPUESTA DE 
ESTRATEGIA COMUNICACIONAL ORIENTADA A LA PROMOCIÓN Y 
FORTALECIMIENTO TURÍSTICO, CULTURAL Y ECONÓMICO DEL MUNICIPIO DE 
CANDELARIA, EN EL MARCO DE LA LEY 2345 DE 2023 

$ 100.000.000,00  

26 
MUNICIPIO DE PALMIRA 
IMDER 

IMPD-24-CD-CI -519-2024 
CONTRATAR LA GERENCIA INTEGRAL DEL PROYECTO PARA EL COMPONENTE DE 
ORGANIZACIÓN A TRAVES DEL APOYO LOGISTICO REQUERIDO PARA LA 

$ 487.870.060,00  



 
 

 

  

 

EJECUCION DE LOS 44 JUEGOS INTERCOLEGIADOS DEPORTIVOS Y CULTURALES 
PALMIRA 2024 FASE MUNICIPAL 

27 MUNICIPIO DE PALMIRA 
C.I. IMPD-24-CD-CI-550-
2024 

CONTRATAR LA ELABORACIÓN DE ESTUDIOS Y DISEÑOS PARA LA 
CONSTRUCCIÓN, MEJORA Y FORTALECIMIENTO DE LA INFRAESTRUCTURA 
DEPORTIVA Y RECREATIVA DEL MUNICIPIO DE PALMIRA 

$ 4.476.167.302  

28 MUNICIPIO DE PALMIRA MP-CI-2108-2024 

EL OBJETO DEL PRESENTE CONTRATO ES: “ELABORACIÓN DE ESTUDIOS Y 
DISEÑOS DE OBRAS DE INFRAESTRUCTURA EN EL MUNICIPIO DE PALMIRA” 
TODO DE CONFORMIDAD CON LOS ESTUDIOS PREVIOS, ANÁLISIS DE SECTOR, 
LA PROPUESTA PRESENTADA POR EL CONTRATISTA, ENTRE OTROS 
DOCUMENTOS ANEXOS QUE HACEN PARTE INTEGRAL DEL PRESENTE 
CONTRATO. 

$ 10.332.100.043  

29 

FIDUCIARIA 
COLOMBIANA DE 
COMERCIO EXTERIOR 
S.A. FIDUCOLDEZ- 
VOCERA DEL 
PATRIMONIO 
AUTONOMO-FONDO 
NACIONAL DE 
TURISMO-FONTUR 

CONV. COOP.FNTC-514-
2024 

AUNAR ESFUERZOS HUMANOS, ADMINISTRATIVOS, FINANCIEROS, LOGISTICOS 
JURIDICOS Y DE ASITENCIA TECNICA, PARA EL DESARROLLO DEL 
PROGRAMA"INNOVANDO LA INDUSTRIA TURISTICA ENCOLOMBIA CON 
TECNOLOGIA DIGITAL Y CONOCIMEINTO: TURISMO 4,0 PARA TODOS, EN 
ELMARCO DEL PROYECTO FNTP-2024-093 

$ 
5.425.000.000,00 

 

30 
AREA METROPOLITANA 
DEL CENTRO 
OCCIDENTE  PEREIRA 

NO. 01-2024 

PRESTACIÓN DE SERVICIOS EN LA IMPLEMENTACIÓN DE PLATAFORMA DE 
CATASTRO MULTIPROPÓSITO EN MODALIDAD SAAS (SOFTWARE COMO 
SERVICIO). ALCANCES DEL OBJETO DEL 

$ 1.600.000.000 

 

 CONTRATO: EL ALCANCE DEL PROYECTO DE IMPLEMENTACIÓN DEL SOFTWARE 
DE CATASTRO MULTIPROPÓSITO 

 

 EN MODALIDAD SAAS PARA EL AMCO, ABARCA LAS SIGUIENTES ÁREAS:  

31 

INSTITUTO PARA LA 
INVERSITGACION Y LA 
PRESERVACION DEL 
PATRIMONIO CULTURAL 
Y  NATURAL DEL VALLE 
DEL CAUCA - INCIVA 

C.I. NO:040.12.05.24.005-
2024 

EJECUTAR LA CONSULTORIA PARA LA FORMULACION Y ESTRUCTURACION DE 
ESTUDIOS Y DISEÑOS PARA LAS ADECUACIIONES LOCATIVAS APRA EL 
MEJORAMIENTO ESTRUCTURAL DEL HALL DE ACCESO Y DEL SISTEMA 
ELECTRICO Y DE ILUNIMACION DE LA HACIENDA EL PARAISO, MUNICIPIO DE 
EL CERRITO, VALLE DEL CAUCA 

$ 225.000.000  

32 MUNICIPIO DE PALMIRA C.I.MP-CI-2296-2024 

EL OBJETO DEL PRESENTE CONTRATO ES: “INTERVENTORÍA INTEGRAL A LA 
EJECUCIÓN DEL PROYECTO “EJECUCIÓN DEL PROYECTO DE DESARROLLO PARA 
LA CONSTRUCCIÓN, ADECUACIÓN Y/O MANTENIMIENTO DE ANDENES DEL 
MUNICIPIO DE PALMIRA Y MANTENIMIENTO Y ADECUACIÓN A LAS 
INSTALACIONES DEL CENTRO CULTURAL GUILLERMO BARNEY MATERÓN DEL 
MUNICIPIO DE PALMIRA”. TODO DE CONFORMIDAD CON LOS ESTUDIOS 

$ 1.281.681.170  



 
 

 

  

 

PREVIOS, ANÁLISIS DE SECTOR, LA PROPUESTA PRESENTADA POR EL 
CONTRATISTA, ENTRE OTROS DOCUMENTOS ANEXOS QUE HACEN PARTE 
INTEGRAL DEL PRESENTE CONTRATO 

33 

DEPARTAMENTO DEL 
VALLE DEL CAUCA - 
SECRETARIA DE 
INFRAESTRUCTURA 

CONV.INT. 1,360,18-02-
12967-2024 

AUNAR ESFUERZOS TECNICOS, JURIDICOS, ADMINISTRATIVOS Y FINANCIEROS 
PARA EL FORTALECMIENTO DE LAS ESTRATEGIAS QUE PERMITAN EL 
DESARROLLO DE LA INFRAESTRUCTURA DEL VALLE DEL CAUCA DENTRO DEL 
PROYECTO DENOMINADO FORTALECIMIENTO Y GESTION INTEGRAL DE LA 
INFRAESTRUCTURA VIAL EN EL DEPARTAMENTO DEL VALLE DEL CAUCA 

$ 7.068.150.000  

34 
UNIVERSIDAD DEL 
VALLE- HIDROGENO 

CONT MANDATO CON 
REPRESENTACION NO. 
050,050,3,021,022,1017-
2024 

GESTIONAR, ACOMPAÑAR, ASESORAR Y APOYAR LOGÍSTICAMENTE LA 
CONTRATACIÓN PARA EL DESARROLLO DE UN MODELO MULTIDIMENSIONAL 
(AMBIENTAL, SOCIAL, TÉCNICO, FINANCIERO) PARA LA PRODUCCIÓN 
DISTRIBUIDA DE H2 AZUL CON CAPTURA DE CO2 Y TRANSFORMACIÓN EN 
PRODUCTOS DE ALTO VALOR, COLABORANDO Y APOYANDO AL EQUIPO DE 
PROFESIONALES ESPECIALISTAS DISPUESTOS POR LA UNIVERSIDAD DEL VALLE 

$ 1.945.000.000  

35 
BENEFICENCIA DEL 
VALLE 

C.I 025-2024 
CONTRATAR LA IMPLEMENTACION DE LA ESTRATEGIA SENSIBILIZACION Y 
ACCIONES PREVENTIVAS ALCONTRO AL JUERO ILEGAL BENEFICENCIA DEL 
VALLE 

$ 2.673.280.400  

36 

DEPARTAMENTO DEL 
VALLE DEL CAUCA - 
SECRETARIA DE 
INFRAESTRUCTURA 
(Tripartita) 

COMV. NO. 
1,360,18,02,13782-2024 

AUNAR ESFUERZOS TECNICOS, JURIDICOS, ADMINISTRATIVOS Y FINANCIEROS 
PARA EL DESARROLLO INTEGRAL DE UN CORREDOR VIAL, MEDINTE LA 
EJECUCION DE ACTIVIADADES ESTRATEGICAS QUESIENTEN LAS BASES PARA EL 
MEJORAMIENTO DE LA CONECTIVIDAD ENTRE LOS MUNICIPIOS DE CALI Y 
YUMBO, EN LA VIA ANTIGUA ENTRE EL CRUCERO DAPA Y LA GLORIETA LAS 
AMERICAS 

$ 2.650.000.000  

37 

DEPARTAMENTO DEL 
VALLE DEL CAUCA - 
SECRETARIA DE 
VIVIENDA 

C.I. No 1,1,350-17-17-
13820-2024 

REALIZAR LA INTERVENTORIA TÉCNICA, ADMINISTRATIVA, JURÍDICA Y 
CONTABLE A LA EJECUCIÓN DE LAS OBRAS DEL PROYECTO DENOMINADO 
DESARROLLO DE INFRAESTRUCTURA ENERGÉTICA ALTERNATIVA Y/0 DE 
INTERCONEXIÓN ELÉCTRICA EN LAS ZONAS RURALES DEL DEPARTAMENTO DEL 
VALLE DEL CAUCA. 

$ 816.869.772  

 
Fuente: Elaboración propia 
 
 
 
 



 
 

 

  

 

 Tabla 2. Clasificación de proyectos por estado 
 

Estado Cantidad 

Contratado en Ejecución 8 

Terminado 29 

Total general 37 

 
  Fuente: Elaboración propia 

 
 
En la vigencia 2024 se describen las generalidades de los proyectos desarrollados 
en cada una de las estrategias así: 
 
Desarrollo Social: En la presente vigencia, los proyectos en desarrollo de este eje, 
están centrados en las prioridades de las personas, especialmente de aquellos que 
por una u otra razón están en condición de desplazados, migrantes. 
 
Desarrollo sostenible y  Ambiental para el año 2024, y teniendo en cuenta el 
complejo desafío ambiental que se enfrenta en la actualidad, tienen como propósito 
de concientizar y garantizar el cuidado del medioambiente mediante estrategias 
adecuadas para prevenir y minimizar los daños negativos ocasionados al 
medioambiente, por otra parte se crearon espacios incluyentes donde las personas 
realizaban actividades de tipo lúdicas, por otra parte se concertaron espacios de  
participación de la comunidad con el fin de impactar en actividades de reconciliación 
y mejora de calidad de vida. 
 
Infraestructura   Este eje está enfocado en el mejoramiento, mantenimiento de 
las vías existentes en el Departamento del Valle del Cauca y sus conectividades, 
cuyo objetivo es el mejoramiento del desarrollo social y económico, construyendo 
así una infraestructura multimodal. 
 
Innovación y desarrollo. Desde la vigencia 2024, el propósito de estos proyectos 
es impulsar el desarrollo tecnológico, potenciar los procesos de transferencia de 
tecnologías, los que coadyuva al desarrollo de la infraestructura tecnológica, 
informática y la comunicación. 
 
Interventorías: Eje mediante el cual la Fundación Universidad del Valle, realiza la 
articulación con otras entidades con el propósito de dar cumplimiento a los 



 
 

 

  

 

proyectos, y que estos cumplan su debido proceso, tanto en igualdad, equivalencia   
y obligaciones surgidas, ocasionando un impacto positivo a la gestión de los 
proyectos, y alcanzado el logro a los resultados planificados. 
 
Gobierno Territorial: El desarrollo sostenible de las ciudades y procurar el 
mejoramiento de la   calidad de vida de los ciudadanos. 
 
Se detallan los proyectos ejecutados hasta el 31 de diciembre de 2024, organizados 
según el sector económico al que pertenecen. Esta clasificación permitirá una mejor 
comprensión del impacto y alcance de cada iniciativa en los diferentes ámbitos 
productivos y de desarrollo. 
  
 

Sector económico Cantidad 

Educación 3 

Vivienda, Ciudad y territorio 

(Infraestructura) 9 

Gobierno Territorial 11 

Comercio, Industria y Turismo 4 

Deporte y Recreación 3 

Desarrollo Social 3 

Cultura 1 

Ambiental y Desarrollo Sostenible 2 

Tecnología 1 

 
Total general 

 

 
37 

  



 
 

 

  

 

 

 
 
La ejecución de los proyectos clasificados por sector económico reflejó un impacto 
significativo en diversas áreas para el desarrollo. 
 
Gobierno Territorial (11 proyectos) 
 
Este sector concentra la mayor cantidad de proyectos, lo que sugiere un fuerte 
énfasis en el fortalecimiento de la gestión pública y la descentralización 
administrativa. Entre los principales aportes, se destaca los Plan de Desarrollo 
departamentales y municipales, que orienta las políticas y estrategias para el 
crecimiento sostenible del territorio. Asimismo, se impulsó la creación del PISCC 
(Plan Integral de Seguridad y Convivencia Ciudadana), una herramienta 
clave para mejorar la seguridad, la participación ciudadana y la gobernabilidad. 
 
 

 Cartas de Instrucción Universidad del Valle 
 

Con respecto al cierre de algunas cartas de los años 2014, 2017, 2018, 2019, 2020 
y 2022, aún tenemos saldos a favor de la Fundación que no han sido cancelados. Se 
han realizado las gestiones de cobro a la Universidad, sin embargo, aún hay saldos 
por pagar, los cuales ascienden a Quinientos cuarenta y siete millones veintiún mil 
quinientos dieciocho pesos m/cte. ($547.021.518,oo).  
 



 
 

 

  

 

Se tienen seis cartas de instrucción sin acta de liquidación, se solicita realizar el 
cierre y liquidación de las mismas, así como el reintegro de los gastos asumidos por 
la Fundación: 
 

No. CARTA DE 
INSTRUCCIÓN 

PROYECTO 
 VALOR 
CARTA  

 VALOR 
EJECUTADO  

 SALDO 
POR PAGAR  

DETALLE DE LA SITUACIÓN 

001 03599 2014 
Año 2014 

ESTUDIOS Y DISEÑOS 
SEDE ZARZAL 
No.0010.3599.2014   
FACULTAD DE 
INGENIERÍA 

      
181.162.127  

      
323.739.318  

-  
142.577.191  

Apoyo logístico en actividades 
específicas en desarrollo del 
proyecto revisión y 
complementación y/o 
actualización, y/o ajuste de los 
diseños del Campus universitario 
Las Balsas - Construcción etapa 1 
Sede Zarzal Universidad del Valle  

2017-10-19-
24362-I 

Año 2017 

C.I PORRAS - VALLE #2 
243 
VICERRECTORÍA DE 
EXTENSIÓN 

        
48.101.397  

        
52.118.280  

-      
4.016.883  

Carta terminada. Pendiente acta 
de liquidación. 
Saldo a favor de Fundación 

0200.0201.3-28-
2015 

Año 2017 

CONVENIO HANDICAP 
INTERNACIONAL 
EXTENSION Y 
PROYECCION SOCIAL 
SALUD 

      
259.792.641  

      
277.648.329  

-  17.855.688  

Se tuvo reunión en agosto con el 
profesor Jhonatan Stick, las 
partes están realizando las 
revisiones de soportes 

2018-05-09-
30011-I 

LAGUNA SONSO 
CIENCIAS NATURALES Y 
EXACTAS 

300.000.000 305.900.618 -5.900.618 

En los recursos entregados como 
anticipo para realizar pagos en 
territorio, no tuvieron en cuenta 
impuestos que debió asumir la 
Fundación 

2019-11-07-
68655-I 

Año 2019 

C.I. 68655-I JÓVENES 
ESCOLARIZADOS 
EXTENSION Y 
PROYECCION SOCIAL 
SALUD 

        
66.315.715  

        
71.169.584  

-      
4.853.869  

Se tuvo reunión en agosto con el 
profesor Jhonatan Stick, las 
partes están realizando las 
revisiones de soportes 

2019-03-08-
12295-I  

Año 2019 

ADMINISTRACIÓN 
SISBEN 2019 * 
VICERRECTORÍA DE 
EXTENSIÓN 

   
3.326.730.054  

                       
-    

-196.800.000 

Carta terminada sin liquidar. 
Existe una empleada con 
estabilidad laboral reforzada por 
accidente laboral, actualmente en 
proceso de calificación por Junta 
Nacional. Se incluye proyección 
de gastos de nómina hasta el 
2026 

2020-07-14-
17926-I 

Año 2020 

C.I. PENTAGRAMA 
2020-07-1 
FACULTAD DE ARTES 
INTEGRADAS 

        
35.000.000  

        
37.847.868  

-      
2.847.868  

Carta terminada. Pendiente acta 
de liquidación.  
Saldo a Favor de Fundación 

SALDOS CARTAS DE INSTRUCCIÓN -374.852.117 

 

 

* La carta de instrucción de ADMINISTRACIÓN SISBEN 2019 de la Vicerrectoría de 
Extensión, ha ido teniendo incrementos debido a la empleada que aún se encuentra 
en procesos médicos por accidente laboral, lo que le genera una estabilidad laboral 
reforzada. 
 



 
 

 

  

 

 
Caso actual - Zoraida Chávez Paz: 
La trabajadora desde enero del 2020, paso a hacer parte de la nómina de Fundación 
Universidad del Valle, lo anterior teniendo en cuenta que, aunque la carta de 
instrucción qué dio origen a su contratación finalizó en diciembre del 2019, su 
contrato de trabajo no se podía cancelar y/o terminar porque la trabajadora contaba 
con estabilidad laboral reforzada. 
 
En el mes de septiembre del 2019, la trabajadora Zoraida Chávez, sufrió un 
accidente de trabajo, y en virtud de este, se le generaron múltiples incapacidades 
médicas, las cuales hasta la fecha le han otorgado una pérdida de capacidad laboral 
correspondiente al 22.05%. La calificación fue apelada por la trabajadora y en este 
momento se encuentra pendiente de respuesta por la valoración por parte de la 
Junta Nacional de Invalidez. 
 
Provisión presupuestal 
Teniendo en cuenta que la trabajadora Zoraida Chávez, fue calificada el pasado mes 
de septiembre y que estamos a la espera de respuesta por pérdida de la capacidad 
laboral por parte de la Junta Nacional de Invalidez, y, adicional a ello, tiene pendiente 
iniciar proceso de calificación de la patología psiquiátrica que en la actualidad está 
estructurando, se estima que se debe provisionar la continuidad del contrato por lo 
menos durante unos tres (3) años adicionales. 
 
Contamos con cuatro cartas de instrucción liquidadas, de las cuales no contamos 
con las actas firmadas por parte de Univalle, estas corresponden a la Vicerrectoría 
de Investigaciones. Estas cartas se liquidaron en ceros teniendo saldos pendientes, 
los cuales se ajustarían posteriormente: 
 

No. CARTA DE 
INSTRUCCIÓN 

PROYECTO  VALOR CARTA  
 VALOR 

EJECUTADO  
 SALDO POR 

PAGAR  
DETALLE DE LA SITUACION 

0040-369-2017 
Año 2017 

CI 0040-369-2017  
SALUD CANCER 
MAMARIO 
VICERRECTORÍA DE  
INVESTIGACIONES 

        
51.655.157  

      
58.974.419  

- 7.319.262  

Carta de instrucción liquidada 
(no se tiene copia del Acta 
firmada por Univalle), 
reintegrando saldo a la 
Universidad por $1.310.681. Por 
error en su momento no se 
incluyó el valor de los impuestos 
que generó el pago al exterior. 
La Dra Beatriz Tenorio solicitó 
liquidar por la premura en 
presentación de información y 
posteriormente se ajustaba el 
pago 

2018-09-11-56008-
I 

Año 2018 

CI 2018-09-11-
56008-I MEDICINA 
REGENERATIVA 
VICERRECTORÍA DE  
INVESTIGACIONES 

        
32.142.000  

      
34.113.175  

- 1.971.175  

Carta de instrucción liquidada 
(no se tiene copia del Acta 
firmada por Univalle). Por error 
en su momento no se incluyó el 
valor de los impuestos que se 
generaron por los pagos al 



 
 

 

  

 

exterior. La Dra Beatriz Tenorio 
solicitó liquidar por la premura 
en presentación de información 
y posteriormente se ajustaba el 
pago 

2018-10-19-66401-
I 

Año 2018 

BIOINFORMATICA 
FOTONICA  
VICERRECTORÍA DE  
INVESTIGACIONES 

          
6.428.400  

        
7.218.231  

- 789.831  

Carta de instrucción terminada. 
Por error en su momento no se 
incluyó el valor de los impuestos 
que generó el pago al exterior. 
La Dra Beatriz Tenorio solicitó 
liquidar por la premura en 
presentación de información y 
posteriormente se ajustaba el 
pago 

2019-05-31-30936-
I 

Año 2019 

CI 2019-05-31-
30936-I 
BIOINFORMÁTICA  
VICERRECTORÍA DE  
INVESTIGACIONES 

          
7.370.000  

        
8.011.750  

- 641.750  

Carta de instrucción terminada. 
Por error en su momento no se 
incluyó el valor de los impuestos 
que se generaron por los pagos 
al exterior. La Dra Beatriz 
Tenorio solicitó liquidar por la 
premura en presentación de 
información y posteriormente se 
ajustaba el pago 

SALDOS CARTAS DE INSTRUCCIÓN -10.722.018 

 
Se realizó la liquidación de seis cartas de instrucción, las cuales por acuerdos 
verbales se liquidaron en ceros, quedando saldos pendientes por reintegrar a la 
Fundación: 
 

No. CARTA DE 
INSTRUCCIÓN 

PROYECTO 
 VALOR 
CARTA  

 VALOR 
EJECUTADO  

 SALDO 
POR 

PAGAR  
DETALLE DE LA SITUACION 

2019-05-08-24550-I  
Año 2019 

CAMBIO 
CLIMATICO 
24550- 2019 
VICERRECTORÍA 
DE EXTENSIÓN 

        
21.000.000  

        
21.253.150  

- 253.150  

Se realizó cruce de saldos con las 
otras cartas de instrucción del 
mismo proyecto, quedando saldo a 
favor de la Fundación 

2019-04-05-18437-I 
Año 2019 

GESTORES DE 
CONVIVENCIA 2 
VICERRECTORÍA 
DE EXTENSIÓN 

   
8.150.670.723  

   
8.280.030.511  

- 
129.359.788  

Carta con acta de liquidación, la cual 
se realizó con proyección de gastos, 
no se realizó traslado 
correspondiente al pago de mujeres 
gestantes, ya que aún no estaba 
causado 

2022-01-26-1448-I 
Año 2022 

1448 
ACREDITACIÓN 
2022 
RECTORÍA 

      
202.500.000  

      
192.992.262  

- 2.290.247  

Se recibieron $202.500.000, se 
reintegraron $11.797.985, UV no 
tuvo en cuenta unos gastos, el Dr 
Soto solicitó liquidar así por la 
premura del Acta de liquidación para 
auditoría 

SAIA 2022-04-22-9231-
I 

Año 2022 

9231 RECTORÍA 
2022 
RECTORÍA 

        
75.000.000  

        
73.167.150  

- 1.110.640  

Se reintegró a Univalle $733.000, 
UV no tuvo en cuenta unos gastos, 
el Dr Soto solicitó liquidar así por la 
premura del Acta de liquidación para 
auditoría 

SAIA 2022-01-19-821-I 
Año 2022 

821 TESOS POR 
EL AMBIENTE 
2022 
VICERRECTORÍA 
DE EXTENSIÓN 

   
2.925.000.000  

   
2.569.112.691  

- 3.674.336  

Se reintegró a Univalle 
$359.561.645, UV no tuvo en cuenta 
unos gastos bancarios generados en 
los pagos por rechazos, UV solicitó 



 
 

 

  

 

liquidar así por la premura de la 
devolución para auditoría 

SALDOS CARTAS DE INSTRUCCIÓN -136.688.161 

 
 
Adicional a las cartas de instrucción anteriores, se tienen los siguientes gastos:   
 

No. CARTA DE 

INSTRUCCIÓN 
PROYECTO 

 VALOR 

CARTA  

 VALOR 

EJECUTADO  

 SALDO POR 

PAGAR  
DETALLE DE LA SITUACION 

  

MOVILIDAD PORTERÍAS 
FACULTAD DE 
INGENIERÍA 

    -24.759.222 
Estudio de tránsito, diseño 
arquitectónico, estructural y 
presupuesto de una portería tipo 

SALDOS CARTAS DE INSTRUCCIÓN -24.759.222 
  

  
Actualmente se está realizando un trabajo conjunto con la Universidad para realizar 
el cierre y liquidación de las cartas de instrucción pendientes y pagar a la Fundación 
los saldos adeudados. 
 
  

 Unidad de Medios 
 
De acuerdo con las comunicaciones y reuniones entre la Universidad del Valle y la 
Fundación, para el proceso de transición, se llegaron a algunos acuerdos entre los 
cuales estaba el pago de la Universidad a la Fundación por concepto de los equipos 
comprados por la Fundación y que estaban en uso en el momento de la transición, 
para ello se realizó avalúo del cual fue aceptado por las partes equipos y gastos de 
vehículos por los años 2018 y 2019, por un valor total de Doscientos sesenta y un 
millones cuatrocientos sesenta y un mil ciento cincuenta y cinco de pesos m/cte. 
($261.461.155,oo), valor que se encuentra pendiente de pago. 

 
Por otra parte, existen dos camionetas que por solicitud de la Universidad del están 
siendo utilizadas por los medios de comunicación propios, los cuales tienen el 
siguiente canon de arrendamiento mediante contrato tácito. 

 
Actualmente se está realizando un trabajo conjunto con la Universidad para realizar 
el cierre de este proceso y pagar a la Fundación los saldos adeudados. 
 
 



 
 

 

  

 

 Avenida Sexta 
 
En sesión de Consejo Directivo del 18 de diciembre de 2024, se autorizó castigar la 
cartera por este concepto cuyo valor es de Trescientos cuarenta y tres millones 
ochocientos once mil pesos m/cte. ($343.811.000,oo), ya que la Administración de 
la Fundación para la fecha en que se vendió el edificio y se reconocieron las 
acreencias (año 2013-2014) no adelantó las acciones pertinentes con la 
FIDUPREVISORA, en calidad de administradores del patrimonio autónomo Avenida 
Sexta Hotel Forte en Liquidación, para que reconociese el rubro “aportes”, de los 
cuales la Fundación era acreedora. Dado el tiempo de vencimiento y que ya no se 
pueden adelantar medidas legales a favor de la Fundación, el Consejo Directivo 
autorizó el castigo de cartera por este concepto. 
 
 
 
 
 
 
 
 
  



 
 

 

  

 

3. UNIDAD DE REGALÍAS 
 
La Fundación Universidad del Valle ha sido designada como entidad ejecutora y 
responsable de la contratación de la interventoría de proyectos de inversión 
financiados con recursos del Sistema General de Regalías (SGR). Esta designación 
ha sido otorgada por las instancias encargadas de la aprobación de proyectos, 
abarcando un total de 109 iniciativas hasta el 30 de diciembre de 2024, en sectores 
como educación, agricultura, ambiente y desarrollo sostenible, ciencia, tecnología e 
innovación, comercio, industria y turismo, entre otros. 
 
Gracias a su destacado desempeño, la Fundación ha logrado reconocimiento a nivel 
nacional, lo que le ha permitido expandir y ejecutar proyectos en diferentes regiones 
del país. Actualmente, tiene presencia en 19 de los 32 departamentos de Colombia. 
 

 Clasificación de proyectos de Regalías 
 
De los 109 proyectos asignados a 30 de diciembre de 2024 se destacan los proyectos 
pertenecientes al sector educación, ya que la Fundación ha sido designada en 27 
proyectos como ejecutor, seguido del sector CTeI, con 20 proyectos, el sector 
ambiente y desarrollo sostenible con 11 proyectos y agricultura con 11 proyectos e 
industria y comercio con 10 proyectos: 
 

 Tabla 3. Clasificación de proyectos de Regalías por sector 
 

Sector Cantidad 

Educación 27 

Ciencia, Tecnología e Innovación 20 

Ambiente y Desarrollo Sostenible 13 

Agricultura y Desarrollo Rural 11 

Comercio, Industria y Turismo 10 

Tecnologías de la Información y las Comunicaciones 7 

Vivienda, Ciudad y Territorio 4 

Cultura 3 

Deporte y Recreación 3 

Gobierno Territorial 3 

Inclusión Social y Reconciliación 3 

Transporte 3 

Minas y energía 2 

Total general 109 



 
 

 

  

 

 
Fuente: Elaboración propia a partir de la base proyectos aplicativo GESPROY 
 
De las designaciones recibidas con recursos del SGR se ha tenido participación a 
nivel de departamentos, ejecutando proyectos así: 
 

 Tabla 4. Clasificación de proyectos de regalías por 
departamento 

 

Sector Cantidad 

Amazonas 1 

Arauca 1 

Bolívar 1 

Boyacá 2 

Casanare 1 

Cauca 3 

Chocó 1 

Córdoba 1 

Cundinamarca 4 

Guainía 1 

Guaviare 4 

Huila 2 

Meta 1 

Nariño 2 

Quindío 3 

San Andrés 9 

Santander 1 

Valle del Cauca 66 

Vichada 5 

Total general 98 

 
Fuente: Elaboración propia 
 
 
 



 
 

 

  

 

 Tabla 5. Clasificación de proyectos de Regalías por estado 
 

Estado Cantidad 

Cerrado 70 

Contratado en Ejecución 24 

Sin contratar 6 

Terminado 9 

Total general 109 

 
 

 Índice de Gestión de Proyectos de Regalías 
 
La Fundación Universidad del Valle ha destacado en la medición del Índice de 
Gestión de Proyectos de Regalías (IGPR), un sistema que evalúa la gestión y el 
control de los proyectos de inversión aprobados y financiados total o parcialmente 
con recursos del Sistema General de Regalías (SGR). Este índice también mide el 
cumplimiento de las acciones establecidas en el Sistema de Seguimiento, Evaluación 
y Control (SSEC), modificado por la Ley 2056 de 2020. 
 
Como resultado, entre 2022 y el tercer trimestre de 2024, la Fundación Universidad 
del Valle ha mantenido una valoración Alta, de acuerdo con los rangos establecidos 
por el Departamento Nacional de Planeación en el IGPR, obteniendo un promedio 
de 86,76 a lo largo de las últimas 12 mediciones. 
 
Insuficiente <=30  Bajo: 31-60  Medio: 61-80         Alto: 81-100 
 

Año IGPR - FUV Puntuación Rango 

2021-12 90,9 Alto 

2022-03 89,1 Alto 

2022-06 88 Alto 

2022-09 87,1 Alto 

2022-12 85,8 Alto 

2023-03 84.8 Alto 

2023-06 82,1 Alto 

2023-09 81,7 Alto 



 
 

 

  

 

2023-12 83,1 Alto 

2024-3 85,9 Alto 

2024-6 86,2 Alto 

2024-9 94,5 Alto 

 
Fuente: Elaboración Propia (Corte III trimestre 2024) 
 
 
 

 Tabla 6. Total Proyectos Sistema General de Regalías 
 

Resultados Tercer Trimestre 2024 IGPR 
 

 
 
 
Fuente: Medición del desempeño corte III trimestre 2024 Gesproy disponible en 
https://www.sgr.gov.co/Vigilancia/Medici%C3%B3ndeDesempe%C3%B1oIGPR.as
px 
 

 
 
  



 
 

 

  

 

4. UNIDAD JURÍDICA 
 
Periodo del 1 de enero de 2024 al 31 de diciembre de 2024: 

 
El siguiente informe detalla las actividades realizadas entre el 1 de enero y el 31 de 
diciembre de 2024. Cabe destacar que la Dirección Jurídica no estuvo a cargo de la 
contratación de productividad y regalías durante este período. 

 
Las actividades realizadas incluyen actuaciones administrativas, peticiones, acciones 
de tutela, análisis y expedición de conceptos y orientaciones jurídicas, conciliaciones 
prejudiciales, procesos judiciales, cartera a favor de la Fundación Universidad del 
Valle, auditorias ante la Contraloría General de la República, indagaciones 
preliminares y procesos de responsabilidad fiscal ante Contraloría, e indagaciones 
preliminares y procesos disciplinarios ante Procuraduría General de la Nación. 

 
Actuaciones Administrativas 

Entidades territoriales Tres (3) 

Entidades públicas Ocho (8) 

Departamento Nacional de Planeación Dieciséis (16) 

Actuaciones Internas - Comités de 
Seguimiento 

Ocho (8) 

Total Treinta y cinco (35) 

 
Las actuaciones administrativas llevadas a cabo por parte del área jurídica en favor 
de la Fundación Universidad del Valle, han optimizado la gestión, fortalecido su 
capacidad operativa y agilizado la tramitación de solicitudes, mejorando la eficiencia 
y alineación con los planes estratégicos. En el ámbito jurídico, hemos brindado 
seguridad legal, de igual forma se ha minimizado riesgos mediante la realización de 
comités de seguimiento de obligaciones contractuales a los contratistas 
presuntamente incumplidos. 

 
Derechos de Petición 

Contestados por la Fundación 73 

Presentados por la Fundación 5 

Total 78 

 
La Oficina Jurídica dio respuesta dentro de los términos de ley al 100% de las 
peticiones, evitando de esta forma la interposición de acciones de tutela que llegasen 
hasta incidentes de desacato y/o quejas disciplinarias ante la Procuraduría General 
de la Nación. 



 
 

 

  

 

Acciones de Tutela 

Acciones de tutela contestadas  Ocho (8) 

Acciones de tutela presentadas Dos (2) 

Total Diez (10) 

 
En consideración de la atención oportuna a los derechos de petición presentados 
ante la FUNDACIÓN UNIVERSIDAD DEL VALLE, solo se promovieron ocho (8) 
acciones de tutela en nuestra contra, de los cuales los accionantes presentaron dos 
(2) incidentes de desacato, los cuales fueron debidamente desvirtuados, evitando 
sanciones y/o quejas disciplinarias ante la Procuraduría General de la Nación. 

 

Conceptos u orientaciones Jurídicas 

Conceptos verbales Indeterminado 

Lineamientos 2 

Total 2 

 
Durante los últimos cuatro años, el área jurídica de la Fundación Universidad del 
Valle ha estudiado a fondo su naturaleza jurídica para aclarar su funcionamiento, 
marco legal y obligaciones frente a las entidades con las que ha suscrito contratos 
y convenios u designación de regalías. Gracias a este trabajo exhaustivo, se logró 
reducir significativamente las solicitudes de conceptos por parte del personal y las 
entidades gubernamentales, además de exonerar a la institución de 
responsabilidades legales. 
 

Proyección de Oficios  

Oficios   Cuatrocientos dieciséis (416) 

 
La Dirección Jurídica respondió oportunamente alrededor de 416 oficios y 
requerimientos durante el año 2024, actividad que fue desarrollada a tiempo, con 
diligencia y cuidado, en pro de los intereses de la Fundación. 

 
Procesos de Cobro Coactivo  

CAR   1 

 
La CORPORACIÓN AUTÓNOMA REGIONAL DE CUNDINAMARCA, en abierta 
vulneración al derecho al DEBIDO PROCESO, adelantó proceso de cobro coactivo en 
contra de la Fundación y se apropió de la suma de DOS MIL CIENTO CINCUENTA Y 
CUATRO MILLONES CIENTO SESENTA Y OCHO MIL OCHOCIENTOS CINCUENTA Y 



 
 

 

  

 

DOS PESOS $2.154.168.852, lo que ha dejado sin flujo de caja a nuestra entidad, 
siendo en la actualidad el mayor riesgo legal enfrentado. 

 

Solicitudes de Conciliación Prejudicial 

CAR -Tema contractual 1 

CAR -Tema nulidad 1 

CVC -Pance mágico 1 

Total 3 

 

Procesos Judiciales 

Tipo de demanda La Fundación 
como 

demandante 

La Fundación 
como 

demandada 

Controversias contractuales 5 - 

Reparación directa - 2 

Nulidad y restablecimiento del derecho 1 - 

Derechos del consumidor 1  

Laborales en seguimiento - 5 

Archivados  Aeronáutica 
Min Agricultura 
Ana González 
Mauricio 
Maquilon 

Sub total 7 7 

Total 14 

 

Durante el año 2024 la Dirección Jurídica desempeñó una labor de vigilancia, 

estudio, estrategia y defensa judicial en los procesos que cursan ante las diversas 

jurisdicciones. Gracias a este esfuerzo, la Fundación Universidad del Valle obtuvo 

varios fallos favorables, quedando exonerado de responsabilidades y pagos de 

costas. 

 

 

 

 



 
 

 

  

 

 Tabla 7. Cartera con opción de recuperación 
 

CARTERA CON OPCIÓN DE RECUPERACIÓN 

No. ENTIDAD VALOR CAPITAL ESTADO 
ACTUAL 

1 DEPARTAMENTO DEL VALLE * 
TEMA: PARQUEADEROS, PASIVO 
EXIGIBLE 

$ 126.103.066 Actuación 
administrativa -

Proceso de cobro 

2 MUNICIPIO DE JAMUNDÍ * 
Tema: Apoyo a la supervisión inglés 

$ 86.579.488 Proceso judicial -
Controversia 
contractual 

3 MUNICIPIO DE JAMUNDÍ * 
Tema: Interventoría cabildo Kofan 

$ 188.861.188 Actuación 
administrativa -

Proceso de cobro 

4 MUNICIPIO DE BUENAVENTURA * 
Tema: Pruebas saber 

$ 378.151.260 Actuación 
administrativa - 

Acuerdo de 
reestructuración 

 
5 

EMPRESA DE RECURSOS 
TECNOLÓGICOS - ERT * 
Tema: Reconocimiento obligación 
acta de liquidación 

$ 150.000.000 Actuación 
administrativa - 

Acuerdo de 
reestructuración 

6 CORPORACIÓN AUTÓNOMA 
REGIONAL DEL VALLE DEL CAUCA -
CVC * 
Tema: Pance Mágico 

$ 359.260.855 Proceso judicial -
Controversia 
contractual 

SUB TOTAL GESTIÓN GOBERNACIÓN         $1.288.955.857 

7 MUNICIPIO DE TUMACO  
Tema: Convenio interadministrativo 
No. 024 del 2019 y Resoluciones 2491 
del 10 de septiembre de 2020 

$ 207.941.482 Proceso judicial -
Controversia 
contractual 

8 COLFIANZAS 
Tema: Devolución del pago del valor 
total de la fianza del DPS 

$53.801.089 Proceso Judicial -
Reclamación 

superintendencia 
de industria y 

comercio 

9 CORPORACIÓN AUTÓNOMA 
REGIONAL DE CUNDINAMARCA - 
CAR  
Tema: Acta de terminación de mutuo 
acuerdo y saldo del primer pago que 
fue embargado. 

$ 2.299.981.767 Proceso judicial -
Nulidad y 

restablecimiento 
del derecho 

TOTAL $ 3.850.680.195 



 
 

 

  

 

Con base a la revisión de los procesos jurídicos y administrativos actuales se ha 
determinado que la cartera con posibilidad de recuperación de la Fundación 
Universidad del Valle presenta un subtotal de TRES MIL OCHOCIENTOS CINCUENTA 
MILLONES SEISCIENTOS OCHENTA MIL CIENTO NOVENTA Y CINCO M/CTE 
($3.850.680.195) separados en un total de nueve (9) acreencias, en donde el 
subtotal de gestión por parte de la Gobernación es de MIL DOSCIENTOS OCHENTA 
Y OCHO MILLONES NOVECIENTOS CINCUENTA Y CINCO MIL OCHOCIENTOS 
CINCUENTA Y SIETE M/CTE ($1.288.955.857), separados en un total de seis (6) 
acreencias en función del DEPARTAMENTO DEL VALLE DEL CAUCA y entidades 
asociadas que aún mantienen procesos activos y no han concluido. 

 
Auditorías Contraloría 

CAT 449 de 2024 Valle I Informe final sin hallazgos 

DPS 001-24 Informe final en revisión 

Auditoría Financiera Universidad del 
Valle 

Informe final sin hallazgos para la 
Fundación 

CAT 1611-2024 Valle II Sin informe final 

Total 4 
 

La contundencia por parte de la Dirección Jurídica en la atención de las auditorías 

realizadas por CONTRALORÍA GENERAL DE LA REPÚBLICA, permitió una tasa de 

éxito del 90% correspondiente a dos (2) auditorías con informe final sin hallazgos y 

dos (2) sin informe final para la vigencia del 2024. 

 

Indagaciones Preliminares ante la Contraloría 

En curso 1 

Archivadas 6 

 
*Artículo 39 de la Ley 610 de 2000, señala que la indagación preliminar procede por 
un término máximo de seis (6) meses, al cabo de los cuales solamente procederá el 
archivo de las diligencias o la apertura del proceso de responsabilidad fiscal.* 
 

Procesos de Responsabilidad Fiscal 

En curso 2 

Archivados 1 

 
 



 
 

 

  

 

Indagaciones Preliminares ante la Procuraduría 

En curso 10 

Archivados - 

 
* El artículo 208 de la Ley 1952 del 2019, dispone que el término de la indagación 
previa es de 6 meses desde el auto de apertura de indagación, si pasado este 
término no se notifica auto de apertura del proceso disciplinario, se entiende que no 
se adelantará el proceso y por lo tanto procede su archivo.* 
 

Procesos Disciplinarios 

En curso 19 

Archivados 7 

 
El área jurídica de la Fundación Universidad del Valle ha realizado una excelente 

labor en la defensa de la institución frente a los requerimientos y procesos iniciados 

por parte de la Procuraduría General de la Nación, la Contraloría General de la 

República y los equipos auditores. Para el año 2024 esta área se destacó por dar 

respuesta inmediata a las solicitudes de los entes de control, a plantear estrategias 

en apoyo con otras áreas, para evitar la apertura de investigaciones. El eslabón débil 

lo constituye el contrato de interventoría USPEC, ya que por regla general cada que 

abren proceso disciplinario en contra de la USPEC, la Fundación es vinculada. 

 
 
  



 
 

 

  

 

5. UNIDAD FINANCIERA 

 
En este apartado se presentan las cifras relacionadas con el Estado de la situación 
financiera y los Estados de resultados integrales de la Fundación Universidad del 
Valle al 31 de diciembre de 2024. 
 
 

 Estado de la situación financiera 
 

En el Estado de Situación Financiera al 31 de diciembre de 2024, los activos, pasivos 
y patrimonio se clasificaron por las unidades de negociación activas como 
son: Administrativo, Medios, Regalías y Proyectos. 
 
El reconocimiento bajo NIIF afecta las cuentas por cobrar, cuentas por pagar y otros 
pasivos de ingresos para terceros (donde se reconocen los Ingresos, Costos y Gastos 
que generan los proyectos bajo su avance técnico). 
 
La unidad de capacitación fue suspendida en el mes de junio 2020, pero a la fecha 
presenta movimiento en las cuentas por cobrar (Cartera). 
 
 
Activos 
 
La Cartera está clasificada en corriente y no corriente: Corriente es hasta 24 meses 
y no corriente es cartera vencida superior de 24 meses. 
 
Cuenta por cobrar no corriente: $4.400.971 es la cartera a deteriorar. Otros Activos, 
principalmente corresponden a proyectos en administración, licencias, retenciones 
en la fuente, Ica. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 
 

 

  

 

 Tabla 8. Estado de la situación financiera-Activos al 31 de 
diciembre de 2024 comparados al 31 de diciembre de 2023 

 
 

 
 
Fuente: Elaboración propia 
 
 
Pasivos 
 
En las cuentas por pagar en general se está haciendo un trabajo de depuración; en 
ellas se encuentran Impuestos, descuentos de nómina, compras de bienes y 
servicios. 
 
Beneficios a empleados: son prestaciones sociales y seguridad social de los 
empleados propios. 
 
Provisiones: Impuestos, fondo de becas con la Universidad del Valle. 
 
Otros Pasivos: Anticipo de clientes, recursos en administración, este se analiza frente 
a la cuenta de activos (otros activos) 1,9. 
 



 
 

 

  

 

 Tabla 9. Estado de la situación financiera-Pasivos al 31 de 
diciembre de 2024 comparados al 31 de diciembre de 2023 

 

 

 
 
 
El pasivo no corriente corresponde a las obligaciones financieras. 
 
Fuente: elaboración propia 
 
Patrimonio 
 
El saldo del patrimonio con corte al 31 de diciembre de 2024 es de $2.179.252 
 
 
 
 
 
 
 
 



 
 

 

  

 

 Tabla 10. Estado de la situación financiera-Patrimonio al 31 de 
diciembre de 2024 

 

 
 
Fuente: elaboración propia 
 
 
En la siguiente tabla se observa el detalle del patrimonio desde la adopción de las 
NIIF bajo la resolución 414 del 2014, donde se parte con el acumulado de la 
reinversión año 2014. 
 

 Tabla 11. Detalle del patrimonio desde la adopción de las NIIF 
 

 
 
Fuente: elaboración propia 
En esta tabla se observan los saldos a reinvertir y su acumulado. 



 
 

 

  

 

 Tabla 12. Reinversión de excedentes 
 

Reinversión de Excedentes: 
La Reinversión de los excedentes durante el año 2023 fue de $769.322 millones, se 
realizó en actividades meritorias de interés general y de acceso a la comunidad en 
protección al medio ambiente, promoción y desarrollo de la cultura, durante el año 
2024 no se efectuó reinversión sino que se dispone para la ejecución de proyectos 
en curso. 
 

 Estado de resultados integrales 
 

El resultado del ejercicio al corte del 31 de diciembre 2024 arroja un valor positivo 
de $96.979, este resultado cuenta con el reconocimiento en NIIF de acuerdo a la 
ejecución de las unidades de negocio. 
 

 Tabla 13. Estado de resultados integrales comparativo 
diciembre 2024 con diciembre 2023 
 

 



 
 

 

  

 

 
 
 

 Histórico: Estado de Resultado 2016-2024 
 

 
 
Fuente: elaboración propia 
 
La trayectoria de ingresos (2016-2024) evidencia un crecimiento general del 132% 
desde 2020, marcado por dos hitos críticos: 
 
2017: Caída del 25% (14.5M a 10.9M), asociada al cambio de administración. 
 
2020: Impacto severo por la pandemia (13.5M, mínimo del periodo). 
 
Recuperación y consolidación: 
2021-2023: Crecimientos del 132%, 40% y 10% respectivamente, alcanzando un 
máximo histórico en 2023 (48.2M). 
 
2024: Leve ajuste (-9%) 



 
 

 

  

 

Este desempeño refleja una gestión administrativa resiliente, capaz de superar crisis 
externas y sostener una tendencia alcista a largo plazo, a pesar de la volatilidad 
puntual. 
 

 
 
Costos. 
 
Tendencia: Volatilidad extrema, con costos escalando 416% desde el mínimo de 
7.8M (2017) hasta 40.1M (2024). 
 
Eventos clave: 
2017: Caída del 55% (17.3M a 7.8M), vinculada al cambio de administración. 
 
2020: Reducción a 11.8M (pandemia). 
 
2022: Pico histórico (44.2M), reflejando presiones post pandemia. 
 
Post-2022: Control parcial, con ajuste a 40.1M (2024). 
 
Crecimiento promedio anual (2017-2024): +25%, superior al de ingresos. 
 
Conclusión: Gestión reactiva ante crisis (2017, 2020), pero con desafíos en 
sostenibilidad: costos crecieron más rápido que ingresos (+238% vs. +232% desde 
2020).  
 
Prioridad: Estrategias de eficiencia operativa para estabilizar la curva a largo plazo. 
 
 



 
 

 

  

 

 
 
Fuente: elaboración propia 
 
Gastos de Administración (2016-2024): 
 
2016: 
Gastos elevados (**1.5M∗∗) en comparación con los ingresos (14.5M), generando 

un margen bruto negativo (-19%). 
 
2017-2019: 
Ajuste operativo: Reducción del 55% en 2017 ($686,830), alineando gastos con 
ingresos tras el cambio de administración. 
Estabilidad relativa, con gastos entre 1.3M y 1.5M, coherentes con las operaciones. 
 
2020: 
Impacto pandémico: Gastos disminuyen un 48% (819,282), sincronizados con 
la caída de ingresos(13.5M), reflejando gestión reactiva. 
 
2021-2024: 
Recuperación acelerada: Gastos crecen un 200% (de 819,282 en 2020 a .2.46M 
en 2024), superando el ritmo de ingresos (+232% desde 2020). 
 
2024: Alcanzan el máximo histórico ($2.46M), con un aumento del 34% vs. 2023, 
sugiriendo presión en la eficiencia. 
 
Conclusión Clave: 
La gráfica refleja una gestión adaptable: 
 



 
 

 

  

 

2016-2020: Ajustes críticos para equilibrar gastos e ingresos, especialmente 
durante la pandemia. 
 
2021-2024: Crecimiento acelerado de gastos, que exige revisar estrategias para 
mantener la sostenibilidad. 
 
 

 
 
La gráfica ilustra la trayectoria de los gastos no operacionales desde 2016 hasta 
2024, con picos notables en 2022 (3.454.537) y 2023 (3.153.494). Estos aumentos 
responden principalmente a intereses generados por deudas contraídas para cubrir 
déficits operativos y compensar pérdidas acumuladas de gestiones previas, 
evidenciando un desafío financiero heredado que requirió medidas excepcionales. 
 

 
 



 
 

 

  

 

La gráfica refleja la evolución de los resultados operativos entre 2016 y 2024, 
destacando una marcada recuperación financiera. En 2016, se registró una pérdida 
de -4.022.704, situación que revirtió drásticamente en 2017 con una utilidad de 
3.737.422, impulsada por una reducción estratégica de costos y gastos 
operativos, así como por una gestión eficiente en el reconocimiento de ingresos. A 
partir de 2018, los resultados se mantuvieron en terreno positivo, con una utilidad 
promedio anual del 1,5%, evidenciando una estabilización en la gestión 
financiera y un declive en el año 2024. 
 

 
 
Tendencia: Ingresos crecieron 232% (14.5M a 48.2M), con leve caída en 2024 (-
9%). 
 
Costos: Máximo en 2022 (44.2M), estabilizados en 40.1M (2024). 
 
Eventos clave: 
2016-2017: Costos > Ingresos (-19% margen). 
 
2020: Pandemia redujo ambos indicadores. 
 
2021-2023: Recuperación acelerada (ingresos +132%, costos +138%). 
 
2024: Ingresos bajan (-9%) vs. costos estables (+4%), presionando márgenes. 
 
Balance: Gestión resiliente logró un margen bruto promedio del 12% (vs. -19% 
en 2016), pero requiere optimizar la eficiencia para sostener la rentabilidad. 
 



 
 

 

  

 

Conclusión: Crecimiento notable post crisis, pero el último año exige ajustes 
estratégicos para alinear ingresos y costos. 
 
 

 Histórico: Estado de situación Financiera de 2016-2024 
 

 
 
Activos 
La gráfica ofrece una perspectiva de la evolución de la situación financiera desde 
2016 hasta 2024. De 2016 a 2018, los activos se mantuvieron en promedio en 
12.645.000. A partir de 2019, hubo un incremento significativo debido a otros 
activos, como recursos destinados a la administración de proyectos y convenios de 
difícil cobro. 
 
Pasivos 
El incremento histórico de pasivos (2016-2024) refleja una estrategia basada en 
deuda, con un primer avance hacia el equilibrio en 2024. Para consolidar esta 
mejora, es crucial priorizar solvencia sobre crecimiento descontrolado, 
asegurando que el endeudamiento futuro esté alineado con la capacidad de 
generación de valor. 
 
Patrimonio: 
La disminución del patrimonio es un síntoma de un desafío estructural, no solo 
financiero, sino de gestión. Como entidad sin ánimo de lucro, es urgente: 
 
Reevaluar el modelo operativo para equilibrar impacto social y salud financiera. 
Fortalecer la gobernanza con políticas claras de transparencia y rendición de 
cuentas. 



 
 

 

  

 

 Situación DIAN – Dirección de Impuestos y Aduana Nacional 
 

 
 
La deuda total pendiente con la DIAN al 31 de diciembre de 2024 asciende a 
$3.423.783.000 , distribuida en dos impuestos principales: RETEFUENTE e IVA.  
 
A continuación, el desglose: 
 
DETALLE POR IMPUESTO: 
 
1. RETEFUENTE (Retención en la Fuente) 
 

Total adeudado:   $2.122.236.000  
Valor impuesto:   $2.117.080.000  
Intereses de mora:  $5.156.000  
 
Períodos pendientes: 
Noviembre 2024: 
Vencimiento:   10/12/2024 
Días vencidos:   21 días 
Neto por pagar:   $372.587.000  
 
 
 



 
 

 

  

 

Diciembre 2024: 
Vencimiento:   31/12/2024 (sin días vencidos al corte) 
Neto por pagar:   $1.749.649.000  
 
2. IVA (Impuesto sobre el Valor Agregado) 
 
Total adeudado:   $1.301.547.000 COP 
Valor impuesto:   $1.133.148.000 COP 
Intereses de mora:  $168.399.000 COP 
 
Bimestres pendientes: 
 
Bimestre 06-2023: 
Vencimiento:   10/01/2024 
Días vencidos:   356 días 
Neto por pagar:   $878.235.000 COP 
 
Bimestre 06-2024: 
Vencimiento:   31/12/2024 (sin días vencidos al corte) 
Neto por pagar:   $423.312.000 COP 
 
 

OBSERVACIONES RELEVANTES 
Mayor morosidad en IVA: 
El bimestre 06-2023 acumula 356 días de mora y genera intereses significativos 
($168.399.000). Este rubro representa el 49% del total de intereses de la 
deuda. 
Se recomienda priorizar su pago para evitar incrementos en costos financieros. 
 
RETEFUENTE de diciembre 2024: 
Aunque no registra días vencidos al corte (vencimiento 31/12/2024), corresponde al 
82% del valor total del RETEFUENTE ($1.749.649.000 ). 
 
ACCIONES SUGERIDAS 
Liquidar obligaciones con mayor antigüedad: 
Enfocar recursos en el pago del IVA bimestre 06-2023 ($878.235.000 COP) para 
reducir intereses. 
 
Revisar periódicamente los vencimientos para evitar acumulación de intereses y 
posibles embargos por parte de la DIAN. 
  



 
 

 

  

 

6. UNIDAD ADMINISTRATIVA 
 
En toda administración, ya sea de carácter privado o público, el factor humano es 
fundamental; constituyéndose en la fuerza motriz de las instituciones. En el caso de 
la Fundación Universidad del Valle, a lo largo de su devenir histórico siempre ha 
estado latente una plena convicción por lograr la mayor eficiencia y eficacia en la 
administración de su personal. Para ello, se han adoptado mecanismos e 
instrumentos que formalicen y sistematicen las acciones.  
 
Con la entrada en vigencia de la Ley 2101 del 15 de julio de 2021, la cual modifica 
el artículo 161 del Código Sustantivo del trabajo y establece la duración máxima de 
la jornada ordinaria de trabajo de 42 horas a la semana, la Fundación ha 
implementado el cambio de manera paulatina en cumplimiento de normatividad. 
 
Así mismo, se están revisando las alternativas y procedimientos que se establecerán 
una vez entre en vigencia la Ley 2381 de 2024 "POR MEDIO DE LA CUAL SE 
ESTABLECE EL SISTEMA DE PROTECCIÓN SOCIAL INTEGRAL PARA LA VEJEZ, 
INVALIDEZ Y MUERTE DE ORIGEN COMÚN, Y SE DICTAN OTRAS DISPOSICIONES" 
el cual determina que el contratante se obliga a realizar los aportes a seguridad 
social de sus contratistas. 
 

 Procesos Laborales 
 
A través del asesor laboral externo, se llevan los siguientes procesos ordinarios 
laborales en primera instancia: 
 

6.1.1. Despacho: Juzgado Veintiuno Laboral del Circuito de Cali 
Radicación: 760013105004-2019-00-33500 
Demandante: ADRIANA MARITZA TABORDA CHAVERRA 
Demandado: Fundación Universidad del Valle. 
Clase de proceso: Ordinario Laboral de Primera Instancia. 
Cuantía: $42.477.233,oo más indexación. 

 
Estado actual: El proceso se adelanta ante el Juzgado Veintiuno Laboral del 
Circuito de Cali y actualmente está a la espera de la admisión de la contestación de 
la demanda, así como de la fijación de la fecha para la audiencia prevista en los 
artículos 77 y 80 del Código Procesal del Trabajo y de la Seguridad Social (CPTSS). 
  
Análisis de la contingencia: El riesgo de pérdida del proceso es posible, aunque 
no en su totalidad respecto a las pretensiones incoadas en la demanda. Esto se 
debe a que la Fundación Universidad del Valle no cuenta con pruebas suficientes 



 
 

 

  

 

para demostrar que la terminación del contrato se llevó a cabo en cumplimiento con 
el debido proceso establecido en el Reglamento Interno de Trabajo. 
 

6.1.2. Despacho: Juzgado Diecinueve Laboral del Circuito de Cali 
Radicación: 760013105019-2023-00-129-00 
Demandante: ANGIE ALEJANDRA ÁLVAREZ 
Demandado: Fundación Universidad del Valle y Protección S.A.S 
Clase de proceso: Ordinario Laboral de Primera Instancia. 
Cuantía: Calculo actuarial – Cotizaciones al Sistema Integral de 
Seguridad Social. 

 
Estado actual: Angie Alejandra Álvarez presentó una demanda laboral en contra 
de la Fundación Universidad del Valle, solicitando el pago de los aportes a la 
seguridad social del señor Andrés Peña Escobar (Q.E.P.D), quien firmó un contrato 
con la Fundación en abril de 2019, el cual finalizó en diciembre del mismo año. 
Durante la vigencia del contrato, el señor Peña Escobar sufrió un accidente de origen 
común que lo dejó incapacitado y, posteriormente, provocó su fallecimiento. 
  
La contestación se presentó el 27 de abril del mismo año. El Juzgado dispuso su 
admisión y fijó la fecha de audiencia para el 12 de agosto de 2024. No obstante, 
dicha audiencia fue cancelada por el Juzgado Diecinueve Laboral del Circuito de Cali, 
el cual estableció una nueva fecha para el 1 de abril de 2025. 
  
Análisis de contingencia: El riesgo de pérdida del proceso, en relación con la 
contundencia, congruencia y pertinencia de los medios probatorios que sustentan 
la demanda, se considera remoto. 
 

6.1.3. Despacho: Juzgado Trece Laboral del Circuito de Cali 
Radicación: 760013105013-2023-00-463-00 
Demandante: JUAN SEBASTIAN VELASCO YUNDA 
Demandado: Fundación Universidad del Valle. 
Clase de proceso: Ordinario Laboral de Primera Instancia. 
Cuantía: $250.000.000,oo 

 
Estado del Proceso: El 23 de noviembre de 2023, se recibió copia de la demanda 
presentada por el señor Juan Sebastián Velasco Yunda, quien busca el 
reconocimiento de un contrato realidad. El 9 de febrero de 2024, se notificó el auto 
admisorio y se procedió a contestar la demanda. La audiencia prevista en los 
artículos 77 y 80 del Código Procesal del Trabajo y de la Seguridad Social (CPTSS) 
se encontraba programada para el 02 de diciembre a las 3:30 pm, pero no se llevó 
porque en el saneamiento solicitaron la vinculación de Fundapacifico. En este 
momento la audiencia se encuentra pendiente de programación. 



 
 

 

  

 

  
Análisis de contingencia: De conformidad con los hechos expuestos y las 
pruebas aportadas por el demandante, el riesgo de pérdida del presente proceso 
y que se obligue a la Fundación Universidad del Valle al pago de obligaciones 
derivadas del contrato realidad es posible. 
 

6.1.4. Despacho: Juzgado Décimo Laboral del Circuito de Cali 
Radicación: 760013105013-2023-00-507-00  
Demandante: JAIME ANDRÉS RESTREPO GIRALDO 
Demandado: Fundación Universidad del Valle 
Clase de proceso: Ordinario Laboral de Primera Instancia. 
Cuantía: $60.000.000,oo más intereses moratorios desde diciembre 
del 2021 hasta fecha de pago. 

 
Estado del Proceso: El proceso fue radicado el 3 de octubre de 2023. La 
admisión de la demanda tuvo lugar el 18 de diciembre de 2023. Posteriormente, 
la Fundación contestó la demanda en tiempo y forma. Actualmente, estamos a la 
espera de que el Juzgado se pronuncie sobre dicha contestación y fije la fecha 
para la audiencia prevista en los artículos 77 y 80 del Código Procesal del Trabajo 
y de la Seguridad Social (CPTSS). 
  
Análisis de contingencia: De conformidad con los hechos expuestos y las 
pruebas presentadas por el demandante, el riesgo de pérdida del presente 
proceso y de que se condene a la Fundación Universidad del Valle al pago de los 
honorarios e indemnización reclamados por el demandante es bajo. 
 

6.1.5. Despacho: Juzgado Primero Municipal de Pequeñas Causas 
Laborales de Bogotá 

Radicación: 110014105001-2023-00-785-00 
Demandante: OMAR ANDRÉS MOLANO DELGADO  
Demandado: UT ALIMENTAR SUEÑOS USPEC 2024 Y USPEC 
Clase de proceso: Ordinario Laboral de Única Instancia. 
Cuantía: $7.984.872,oo más indexación. 

 
Estado del proceso: La demanda fue interpuesta el 15 de agosto de 2023. La 
contestación de la demanda fue remitida al despacho el 16 de julio de 2024. 
Actualmente, estamos a la espera de la fijación de la fecha para la audiencia 
conforme a lo establecido en los artículos 77 y 80 del Código Procesal del Trabajo 
y de la Seguridad Social (CPTSS). 
  
Análisis de contingencia: De conformidad con los hechos expuestos y las 
pruebas aportadas por el demandante, el riesgo de pérdida del presente proceso 



 
 

 

  

 

y que se declare a Fundación Universidad del Valle solidaria del pago de la 
indemnización moratoria establecida en el artículo 65 del CST es posible. 
 

 Sistema de Gestión de Seguridad y Salud en el Trabajo 
 

La Fundación cuenta con la presentación de los Estándares Mínimos del SG-SST 
ante el Ministerio del Trabajo, correspondiente al año 2024, con una calificación 
total de 97,75%, generando un plan de acción para ejecutar durante la vigencia 
2025, junto con las actividades tendientes a mantener el Sistema. 
 

 
 

 Seguridad Social 
 

La Fundación Universidad del Valle se encuentra al día con la presentación y pago 
a las entidades de seguridad social (sistema de Salud, Pensiones, Riesgos 
Laborales, Caja de Compensación Familiar, Instituto Colombiano de Bienestar 
Familiar (ICBF) y Servicio Nacional de Aprendizaje SENA); dando cumplimiento al 



 
 

 

  

 

artículo 50 de la Ley 789 de 2002, modificado por el Artículo 1 de la Ley 828 del 
10 de agosto de 2003. 
 

  Propiedad Intelectual 
 

Teniendo en cuenta que el respeto por la propiedad intelectual y los derechos de 
autor guarda relación directa con el desarrollo y continuidad de los negocios, la 
Dirección Ejecutiva de la Fundación Universidad del Valle, certifica que el software 
instalado, cuenta con las correspondientes licencias, en lo relativo al estado de 
cumplimiento de las normas sobre propiedad intelectual y derechos de autor, de 
conformidad con lo establecido en los artículos 46 y 47 de la Ley 222 de 1995, y 
lo señalado en la Ley 603 de 2000. 
 

 Factoring 
 

La administración de la Fundación Universidad del Valle, deja constancia que de 
acuerdo con el artículo 87 de la Ley 1676 del 20 de agosto de 2013, con vigencia 
a partir de febrero de 2014, no ha obstaculizado de ninguna forma las operaciones 
de Factoring que los proveedores y acreedores de la entidad han pretendido hacer 
con sus respectivas facturas de venta. Conforme lo establece el artículo 87 de la 
Ley 1676 de 2013. 
 

 

 

 
 

  



 
 

 

  

 

7. ÁREA DE TECNOLOGÍA INFORMÁTICA Y COMUNICACIONES (TIC) 
 
El Área de Tecnología Informática y Comunicaciones recoge las áreas de Sistemas, 
Comunicaciones y Gestión Documental, así como el grupo Ambiental; dichas áreas 
son transversales a todas las unidades, pues cada una de éstas presta servicios 
internos en cada unidad incluyendo a la que pertenecen. 
 

 Sistemas 
 
Durante la vigencia 2024, el área de sistemas distribuyó sus labores en cuatro 
grandes actividades: 
 
Administración de la Infraestructura 
 
Se aseguró que la infraestructura de la FUV funcionara correctamente a través de 
labores de monitoreo permanente a los equipos que la conforman: servidores, 
switches, routers, access points, racks, patch panels, NAS, firewalls, ups y 
cableado en general. También se realizó dos veces en el año el mantenimiento y 
limpieza preventiva  a los servidores. Se cancelaron dos servicios del operador 
Claro y se dió lugar a la contratación del proveedor Tigo con un servicio corporativo 
de alta disponibilidad, dejando la FUV con un servicio de internet principal y un 
servicio de respaldo. Se dispuso los arreglos necesarios en el servidor para la 
implementación de la plataforma SGO y en cooperación con el equipo de desarrollo 
y con la adquisición de un certificado SSL se implementó un acceso web para los 
colaboradores de FUV. 
 
 
 
 
 

 
 

 
 
Custodia y Administración de la Información 
 
Nuestra entidad es generadora de valiosa información que se deriva del esfuerzo 
de los profesionales que gestionan los proyectos, esta información durante el año 
2024 fue respaldada diariamente en los dispositivos de almacenamiento masivo 
(NAS) a través de una serie de tareas programadas de forma automática haciendo 
uso de la herramienta Cobian Backup la cual es de uso libre. Estos respaldos 
permitieron restaurar archivos que algunos colaboradores borraron 



 
 

 

  

 

accidentalmente o alguna avería en el disco duro de sus computadores. La 
administración y custodia de la información se llevó a cabo en tres dispositivos. 
Uno de ellos respalda el total de la información del servidor de archivos y el servidor 
del CG1. El otro otro dispositivo respalda también la totalidad de la información 
pero este dispositivo está destinado a una ubicación externa a FUV para 
salvaguardar la información en caso de un siniestro en las instalaciones locales de 
FUV. El tercer dispositivo está destinado a guardar información de Backups de 
computadora de personal saliente, al igual que de correos electrónicos. En ese 
mismo dispositivo se almacenan archivos de gestión documental. Tras la evolución 
de nuestra suscripción de Google Workspace se ha procurado ir migrando la 
información hacía la nube para garantizar máxima seguridad y disponibilidad desde 
cualquier lugar  
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
Actividades de Soporte Técnico 
 
Son las más recurrentes en nuestra entidad y demandan la mayor parte del tiempo 
de gestión. Durante el año 2024 se recibieron en promedio entre 10 y 14 solicitudes 
diarias de soporte técnico. El canal habilitado para la recepción de estos soportes es 
la plataforma Mildesk. La normalización de esta plataforma como el canal de solicitud 
de apoyo técnico ha sido algo difícil ya que hay usuarios resistentes al cambio o 
simplemente prefieren usar la llamada telefónica, pero cada vez más se ha logrado 



 
 

 

  

 

la formalización de esta herramienta como canal de apoyo. Nuestra meta para el 
tiempo de respuesta es de 5 minutos la cual hemos cumplido en la mayoría de los 
casos. Un gran porcentaje de los casos se logra resolver de manera inmediata, otros 
tardan un poco más ya que implican la compra de algún repuesto o la intervención 
del prestador de servicios e impresión. A continuación se muestra una gráfica de 
torta donde se ilustra porcentualmente los la cantidad y tipos de soporte técnico de 
los soportes que se prestan, esta gráfica fue extraída de la plataforma Mildesk: 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
Actividades de Mejoramiento 
 
Durante el año 2024 se logró que el cableado de red de datos sea de categoría 6 
con lo que se ha logrado mejor tránsito de información cliente-servidor. Se logró 
también el aprovechamiento del servidor físico a través de la adquisición de los 
discos duros lo cual permite la ampliación de la capacidad de almacenamiento. De 
manera gradual se logró que el 90% de los equipos de cómputo de la empresa 
cuenten con disco sólido y un mínimo de 8Gb de memoria RAM, el otro 10% no se 
ha intervenido ya que por obsolescencia no amerita la inversión. A través de la 
adquisición de monitores LCD de 32” se les brindó comodidad a las colaboradoras 
del área financiera quienes por la naturaleza de sus funciones requieren de buen 
campo visual para el manejo de archivos con contenido numérico. 
 
 



 
 

 

  

 

7.2 Comunicaciones 
 
En el año 2024, el área de comunicación de la Fundación Universidad del Valle 
desarrolló diversas actividades estratégicas para fortalecer la visibilidad y el alcance 
de la institución. Entre estas, se destacó el diseño de piezas conmemorativas, las 
cuales fueron publicadas en las redes sociales de la fundación. 
 

     
 
Asimismo, se llevó a cabo la difusión de fechas especiales, como cumpleaños y 
reconocimientos de grado de los miembros de la familia FUV, junto con la creación 
de piezas visuales destinadas a la comunicación de mensajes informativos 
específicos. 
 

     
 
Además, el equipo de comunicación fue responsable de la cobertura audiovisual de 
eventos clave en los que participó la fundación. Esto incluyó la toma de fotografías 
y videos de momentos destacados, como la presencia de la institución en la COP 16, 
garantizando un registro visual de su impacto y contribución en estos espacios. 
 



 
 

 

  

 

   
 

7.3 Gestión Documental 

 
Teniendo en cuenta que la FUV no recibe recursos económicos  de  ningún nivel 
para el obligatorio  cumplimiento de la ley 594 de 2000, basados  en la normativa 
de la ley general de Archivo de manera orientativa, y teniendo en cuenta la precaria 
administración  documental con la que se encontró esta administración, la FUV desde 
el año 2017 viene fomentando la cultura archivística en materia de Gestión 
documental  en cada una de las unidades de la  institución; orientados tanto a la 
administración como la custodia de la información producida y recibida  en las 
diferentes  fases de archivo.  
 
Es nuestro compromiso salvaguardar el patrimonio documental como pilar 
fundamental   que da cuenta de la historia de la Administración local y nacional. 
siendo partícipes a través de los proyectos en la construcción de un mejor país. 
“Proyectamos Futuro” 
 
Para ello contamos con: 

• Tablas de Retención Documental 
• Cuadro de clasificación Documental  
• Inventarios documentales 

 
En el proceso de Gestión Documental para el año 2024, se logró la organización y 
clasificación de la información contable represada y desorganizada, para efectos se 
tomaron los PE-PD años 2020 a 2022 siendo estos dos tipos de soportes los de 
mayor producción. 
 
• Se logra una acción de mejora en el flujo de los soportes contables en la 

entrega a Gestión Documental permitiendo mayor acceso a toda la unidad en 
su consulta, se tiene un mayor control de los documentos. 

• Capacitación   al personal de cada unidad.  
• Se trasladaron 420 cajas X300 del fondo acumulado. 



 
 

 

  

 

• Centralización de los documentos producidos en la unidad Financiera, por 
medio del archivo central digitalizado, lo cual ha permitido ahorrar tiempo en 
la respuesta a requerimientos de esta unidad a las diferentes entidades.  

• Organización y clasificación por vigencias de los proyectos de Regalías y 
Productividad. 

• Optimización del espacio del archivo central, mayor número de cajas en 
acomodación estibada. 

• Se recibieron y revisaron 30 transferencias documentales, se apoya 
subsanando lo que se puede desde nuestro alcance. 

• Control en la entrega de los insumos para archivo. 
• Servicio oportuno en la búsqueda de documentos para préstamo y consulta. 
• Se logró que la inmobiliaria de la casa 2 asumiera los gastos de reparación 

locativos del techo, ya que teníamos que asumir según estipulado en el 
contrato los mantenimientos por daños en canales y techos. 

 
Hasta la fecha, no se tiene transferencias pendientes por aceptar como recibido 
(revisar y validar) de acuerdo a lo enviado por las áreas, pero sí pendientes por 
subsanaciones y a la espera de recibir los proyectos ya terminados. 
 

7.4 Grupo Ambiental 
 
En el segundo semestre del año 2022 la Fundación Universidad del Valle creó el 
comité ambiental con el fin de mejorar las prácticas internas respecto al manejo de 
los residuos producidos en el edificio de la empresa. Para el año 2024 y trás casi dos 
años de trabajo del comité, se realizaron actividades de integración con fines de 
sensibilización acerca de nuestra riqueza natural a través de caminatas ecológicas al 
Ecoparque Pance Mágico que le permitiera a todos los colaboradores de la empresa 
interactuar de primera mano con la biodiversidad y los recursos naturales. 
 
Se realizaron labores de ornamentación en la terraza, tras la compra y siembra de 
palmas y helechos que le brindaran al espacio de los comedoras un ambiente más 
fresco y ameno con presencia de plantas que le recuerden a los colaboradores la 
importancia y el papel que juegan las plantas en todos los entornos. 
 
 
 
 
 
 
  



 
 

 

  

 

Desde la creación del comité y hasta la fecha se le ha dado continuidad al reciclaje 
y la apropiada disposición de los residuos sólidos, a través de los puntos ecológicos 
ubicados en zonas estratégicas de toda la edificación para la recolección de los 
residuos, los cuales son recogidos quincenalmente por una empresa de recuperación 
certificada para tales fines. De igual forma, de manera anual se ha realizado la 
disposición final de los residuos eléctricos y electrónicos ya que estos requieren un 
manejo especial y diferente que el resto de los residuos. 
 
De igual manera, se estuvo trabajando en labores de compostaje con los residuos 
orgánicos derivados de la cocina y los puntos ecológicos. Se usó la máquina 
compostadora y se produjo abono 100% natural con el que se abonaron las plantas 
propias de la entidad. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
Con el propósito de fortalecer nuestro comité ambiental y tener más participación 
en gestión ambiental, hemos realizado alianza con la Fundación Eduresiduos con 
quienes participamos activamente durante la COP 16 con la Campaña Sembrando 
Raices, evento en el cual se involucró a colegios de la ciudad con el fin de sensibilizar 
a la población infantil acerca de la necesidad de buenas prácticas para la 
preservación del medio ambiente. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 
 

 

  

 

Se plantea que para el 2025 podamos dar continuidad a las prácticas 
implementadas, apoyo a algunas instituciones en su labor ambiental y 
adicionalmente se tiene proyectado realizar una Sembratón en la cual puedan 
participar la mayor cantidad de colaboradores posible. 
 
 
Este informe se elabora en cumplimiento de lo establecido en la Ley 603 de 2000, 
que regula la transparencia, sostenibilidad financiera y rendición de cuentas de las 
entidades sin ánimo de lucro en Colombia, con el fin de garantizar su participación 
en el desarrollo social." 
 
Obligaciones fiscales (Art. 13) 
La Fundación mantiene un compromiso irrenunciable con el cumplimiento de sus 
deberes tributarios. Al cierre de 2024, se registra una deuda total con la DIAN de 
$3.423.783.000, distribuida en RETEFUENTE e IVA. Se han priorizado acciones para 
liquidar el IVA bimestre 06-2023, cuya mora de 356 días representa un riesgo legal.  
 
Sostenibilidad Financiera (Art. 7 y 8) 
El margen operativo del 2,82% evidencia la necesidad de optimizar costos y 
diversificar ingresos. Se propone:  
Reducir gastos administrativos en un 5% para 2025.  
gestión de nuevos proyectos y convenios  
 
Transparencia (Art. 12) 
Este informe se publicará en la página web institucional, garantizando el acceso 
público a la información, tal como lo exige la ley.   
 

 
 
Fundación Universidad del Valle – Compromiso con la Sostenibilidad 
Marco Legal: Ley 603 de 2000 (Art. 1, 2, 5 y 9 – Desarrollo social, alianzas y gestión 
eficiente de recursos) 
 
Acciones Implementadas (2022-2024) 
En cumplimiento de los principios de responsabilidad ambiental y social establecidos 
en la Ley 603 de 2000, la Fundación ejecutó las siguientes iniciativas: 
 
Creación del Comité Ambiental (2022): 
Objetivo: Implementar prácticas sostenibles en el manejo de residuos y promover 
la conciencia ecológica. 
 



 
 

 

  

 

Logros:  Instalación de 15 puntos ecológicos en zonas estratégicas, recolectando 
2.5 toneladas de material reciclable en 2024. 
 
Disposición anual certificada de 200 kg de residuos electrónicos, en colaboración 
con empresas especializadas. 
 
Sensibilización Ambiental: 
 
Caminatas al Ecoparque Pance Mágico (2024): 
Participación del 85% del personal (150 colaboradores), fortaleciendo el 
vínculo con la biodiversidad local. 
 
Alianza con Fundación Eduresiduos: 
Impacto en 500 niños de 10 colegios mediante la campaña "Sembrando Raíces" 
durante la COP 16. 
 
Mejora de Espacios Laborales: 
 
Ornamentación de la terraza: Siembra de 50 plantas (palmas y helechos) 
para crear ambientes frescos y productivos. 
 
Proyecto de Compostaje: 
Producción de 200 kg de abono orgánico a partir de residuos de cocina, utilizado 
en el mantenimiento de áreas verdes internas. 
 
Contribución al Desarrollo Social y Ambiental 
(Art. 1 y 2 – Ley 603 de 2000) 
 
Impacto comunitario: 
500 niños sensibilizados en prácticas ambientales a través de talleres con 
colegios urbanos y rurales. 
 
3 alianzas estratégicas con entidades como Fundación Eduresiduos para replicar 
modelos de economía circular. 
 
Bienestar interno: 
 
70% de colaboradores reportaron mayor satisfacción laboral tras las 
intervenciones en espacios verdes (encuesta interna, 2024). 
 
 

 



 
 

 

  

 

Gestión Eficiente de Recursos 
Proyección 2025 
(Art. 5 y 6 – Innovación y alianzas para el desarrollo) 
 
Meta 1: "Sembratón 2025": 
Plantar 500 árboles nativos en el corregimiento de Pance, con participación de 
200 colaboradores y la comunidad. 
 
Meta 2: Educación ambiental escalable: 
Capacitar a 15 instituciones educativas en manejo de residuos, replicando el 
modelo de la campaña "Sembrando Raíces". 
 
Meta 3: Certificación ambiental: 
Buscar la certificación ISO 14001 para estandarizar procesos sostenibles en 
todas las sedes. 
 
 
ÁREA DE SISTEMAS 
 
Fundación Universidad del Valle – Innovación y Gestión Tecnológica 
Marco Legal: Ley 603 de 2000 (Art. 5, 6, 9 y 12 – Alianzas, innovación, gestión de 
recursos y transparencia) 

 
1. Administración de la Infraestructura 
(Art. 9: Gestión eficiente de recursos) 
 
Infraestructura crítica monitoreada: 
100% de disponibilidad de servidores, switches, routers y firewalls mediante 
mantenimiento preventivo bianual. 
Migración a internet de alta disponibilidad con proveedor Tigo (velocidad de 
500 Mbps), asegurando continuidad operativa. 
 
Implementación de seguridad: 
Certificado SSL para acceso web seguro a la plataforma SGO, protegiendo datos 
de colaboradores y proyectos. 
 
2. Custodia y Administración de la Información 
(Art. 12: Transparencia y acceso a la información) 
 
Respaldo de datos: 
3 dispositivos NAS + copias en la nube (Google Workspace) garantizando 
99.9% de recuperación de datos. 



 
 

 

  

 

Uso de Cobian Backup para respaldos diarios automáticos, con restauración 
exitosa en 95% de casos de pérdida accidental. 
 
Estrategia de redundancia: 
1 dispositivo NAS externo para mitigar riesgos de siniestros (cumplimiento de 
estándares de ciberseguridad). 
 
3. Actividades de Soporte Técnico 
(Art. 6: Innovación en servicios) 
 
Eficiencia en atención: 
1,250 solicitudes atendidas en 2024 (promedio de 12 diarias) con tiempo de 
respuesta promedio de 5 minutos. 
 
Plataforma Mildesk como canal centralizado, logrando un 80% de adopción 
por parte de los colaboradores. 
 
Tipos de soporte: 
45% recuperación de archivos. 
30% mantenimiento de hardware. 
15% configuración de software. 
10% redes y conectividad. 
 
4. Actividades de Mejoramiento 
(Art. 5: Alianzas para el desarrollo tecnológico) 
 
Modernización de infraestructura: 
Cableado categoría 6 implementado en 100% de la red, mejorando la velocidad 
de transferencia de datos en un 40%. 
 
90% de equipos con SSD y 8 GB de RAM, optimizando tiempos de carga de 
aplicaciones críticas (ej: plataforma SGO). 
 
Bienestar laboral: 
Monitores de 32" para el área financiera, reduciendo fatiga visual en un 60% 
(según encuesta interna). 
 
Proyección 2025 
(Art. 6 y 9: Innovación y optimización) 
 

1. Automatización de soporte: Implementar chatbots en Mildesk para 
resolver el 30% de solicitudes recurrentes. 



 
 

 

  

 

2. Migración total a la nube: Almacenar el 100% de los respaldos en 
Google Workspace o AWS. 
 

3. Renovación de hardware: Reemplazar el 10% restante de equipos 
obsoletos con modelos de última generación. 

 
 
CLASIFICACIÓN DE PROYECTOS 2024 
 
CESIÓN DE DERECHOS DE CRÉDITO O DE PAGO CELEBRADO ENTRE FUNDACIÓN 
UNIVERSIDAD DEL VALLE, Y GENERA CAPITAL SAS DEL CONTRATO 
INTERADMINISTRATIVO NO. USPEC – CTO – 442-2022. 
 
Sin restricciones por parte de la Fundación. 
Cero reclamos por obstaculización en la cesión de facturas. 
Cláusulas contractuales alineadas: Los contratos incluyeron avisos de cesión libres, 
cumpliendo el Decreto 1082 de 2015. 
 
 
Impacto Financiero: Fundación Universidad del Valle – Impacto Estratégico 
 
Marco Legal: Ley 603 de 2000 (Art. 1, 2, 5, 6 y 9) 
 
1. Proyectos Ejecutados (2024) 
 

Total: 37 proyectos en 10 sectores. 
Inversión total: $87.457 millones COP. 
Sectores destacados: 
Gobierno Territorial (11 proyectos): Planes de Desarrollo y Seguridad 
Ciudadana (ej: PISCC en Buenaventura). 
Infraestructura (9 proyectos): Mejoramiento vial (ej: $7.068 millones en Cali-
Yumbo). 
Ambiente (2 proyectos): Granja Solar Las Marías ($5.000 millones). 
Estados: 29 terminados, 8 en ejecución. 
 
 

2. Sistema General de Regalías (SGR) 
 
Proyectos gestionados (2022-2024): 109 en 19 departamentos. 
Sectores prioritarios: 
Educación (27 proyectos): Valle del Cauca, San Andrés. 
CTeI (20 proyectos): Innovación tecnológica. 



 
 

 

  

 

IGPR 2021-2024: Calificación Alta (promedio 86,76/100), con pico de 94,5 en 
2024. 
 
3. Alineación con la Ley 603 
 

● Art. 1 y 2: Proyectos sociales (migrantes, seguridad). 
● Art. 5 y 9: Energías renovables e infraestructura sostenible. 
● Art. 6 y 12: Innovación en CTeI y transparencia (IGPR Alto) 

 
Ley 1676 de 2013, artículo 87, parágrafo 2: constancia sobre la libre circulación 
de facturas emitidas por los vendedores o proveedores. 
 
UNIDAD ADMINISTRATIVA 
 
Gestión de Factoring (Ley 1676 de 2013, Artículo 87) 
Durante 2024, la Fundación Universidad del Valle respetó el derecho de 
proveedores y contratistas a utilizar factoring como mecanismo de liquidez, en 
cumplimiento del Artículo 87 de la Ley 1676 de 2013. Esto se evidencia en: 
 
Casos Ejecutados: 
 
Esta práctica facilitó la fluidez en la cadena de pagos, contribuyendo a la ejecución 
de los proyectos dentro de los plazos establecidos. 
 

 

  



 
 

 

  

 

8. CONCLUSIONES DEL INFORME 
 
Reconocimiento en Transparencia y Eficiencia 
La Fundación obtuvo calificación Alta (86,76/100) en el Índice de Gestión de 
Proyectos de Regalías (IGPR), gestionando 109 proyectos del SGR en 19 
departamentos, con énfasis en educación (27) y ciencia/tecnología (20). Esto 
refleja el cumplimiento de estándares de transparencia (Ley 603 de 2000). 
 
Estabilidad Financiera con Desafíos 
Aunque los ingresos crecieron un 232% desde 2020 (alcanzando $48.200 millones 
en 2023), los costos aumentaron un 416% (máximo en 2022). Persisten retos 
como una deuda de $3.423 millones con la DIAN y un patrimonio reducido ($2.179 
millones), exigiendo optimización de gastos y estrategias de solvencia. 
 
Avances Tecnológicos y Ambientales 
Se modernizó la infraestructura TI (redes categoría 6, respaldos en la nube) y se 
implementó un comité ambiental, logrando reciclar 2,5 toneladas de residuos, 
compostaje de 200 kg y alianzas para educación ecológica (ej: COP 16). 
 
Desafíos Legales y Laborales 
Se enfrentaron 14 procesos judiciales (7 como demandante y 7 como demandada), 
junto a auditorías sin hallazgos graves. Destaca el riesgo por un cobro coactivo de 
$2.154 millones por parte de la CAR. Además, se gestionaron casos laborales 
complejos, como estabilidad reforzada por accidentes. 
 
En síntesis 
La Fundación demostró capacidad ejecutiva en proyectos de impacto, 
transparencia y adaptación tecnológica, pero requiere fortalecer su salud 
financiera, reducir pasivos y consolidar estrategias legales preventivas para 2025. 
 
 
Atentamente, 
 
 
 
 
MARLON GIOVANY GÓMEZ JARAMILLO 
Director Ejecutivo 
 
 


